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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de abril de 1971 sobre modi{icacio
nes de las normas de aplícación a los buques y etn
barcacíones mercantes nacionales en reladón con
la seguridad de la vida humana en el mar.

Ilustrisimos seflQl'cs:

La Orden mini.sterial de 22 de julio de 1965 aprobó las nor
mas de aplicación a los buques y embarcaciones mercantes na
cionales en relación con la seguridad de la vida humana en el
mar.

La continua inquietud de perfeccionamiento de los elementos
que constituyen la base fundamental de lo preceptuRdo al res
J.X!cto, tanto por parte de la Organización Consultiva Mal'itíma
Intergubernamental (O. C. M. l.) como de la Adrninistración de
todo país, promueve la necesidad de ir introduciendo periódi·
camente modificaciones de las normas establecidas, siempre en
beneficio de fin tan importante cual es el de velar por la segu·
ridad de la vida humana en el mar,

Siguiendo la directriz anteriormente señalada, los Organis·
mos competentes de la AdminiMitración espaúola han estudiado
y propuesto las modificaciones que deben llevarse a efecto en
lo actuabnente establecido, y que, por distintas causas, deben
introducirse.

En su virtud, este hilinist€rio, a propuesta de la Subsecretaría
de la Marina Mercante, después de oidos los informes del Con
S'¿jo de Seguridad de la Vida Humana en el Mar y del con~jo

Ordenador del Transporte Marítimo y Pesca Marítima de dicha
Subsecretaria, dispone lo siguiente:

Artículo único.-8e aprueban las modificaciones que figuran
como anexo a la presente disposición y que afectan a las nor
mas relativas a la seguridad de la vida humana en el mar de
aplicación a los buques y embarcaciones mercantes nacíonaleíi,
quedando. por consiguiente, rectüicada la Orden ministerifll de
22 de julio de- 1965 en las partes acogidas por la presente,

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1971.

FONTANA CODINA

limos. Sres. Subsecrptario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Navegación.

ANEXO QUE SE CITA

Modificaciones de las normas de aplicación a los bU(IUeS y em
barcaciones mercantes nacionales en relación con la seguridad

de la vida humana en el mar

CAPITULO l. REGLA 2, apartado (c).

(sustituye a las normas de 1 a 3.14, ambas inclusive, páginas 9
y 10, suplemento «Boletín Oficial del Estado» 306/1966.)

NORMAS PARA LA APROBACION DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS DE QUE

HAN DE IR PROVISTOS LOS BUQUES Y EMBARCACIONES MERCANTES

NACIONALES

1. Definiciones:

Se establecen las dos clases de «.Aprobación» .siguientes:

1.1. Se considerará «Válido» todo aparato o elemento del
buque o su equipo que admita la Inspección local co
rrespondiente. después de haber comprobado que
cw.uple ~~ las ~pecificaciones establecidas y que,
pOI conslgmente, ~ Apto para el fin a que se le des
tina.

1.2. Se considerará «Homologado» todo aparato o elernen·
tú del buque o su equipo, cuyo «Prototipo» haya su
perado las pruebas y comprobaciones establecidas en
las presentes Normas, ante la Comisión designada al
ef~cto. y haya sido declarada como tal por Resolu·
clan de la Dirección General de Navegación.
La Dirección General de Navegaci¿u1 determinur:J.
de acuerdo con las circunstancia.o; de cada caro, qué
aparatos o ele~entos del buque o su equipo requie_
ren la declaraCión de homologación A tal fin esta
blecerá una relación en la que figurarán dichos apa
ratos o elementos, la cual podl'ú modificarse a petl-

ción de parte o por interesar10 algún Organismo de
la Adnünistración. si la eit·ada Dirección General 10
estinw conveniente.

21 Las soiitiludes pl'Oponitndo la homologación de los
dl:-.tinLos aparatos o demGntos. cuyas exigencias es·
pecíficas figuran a continuación de las Reglas ca.
nespondientes, se dirigirán, por los constructores o
proveedores, al Director general de Navegación,. y se
pre.seutarán, según el lugar de emplazamiento de la
fábrica, en una Comandancia de Marina, o directa,..
ment.e en l~ Dirección General de Navegación, caso
de que, aquella radique en el interior.

2:2 F;n las solicitudes se especificarán: marcas, tipo, nom
bre comercial con el que ha de figurar el a.parato o
e-IemNlto que se pretende homologar, y el lugar don·
de se t:l1cucntra dispuesto para efectuar las pruebas
correspondientes; debiendo advertirse sobre este úl·
timo Extremo, que la Dirección General de Navega~

c:úü podrá fijar, si lo considera oportuno, el lugar en
que hayan de verificarse las pruebas, y cuando tal
determinación se adopte, el lugar que se elIja será.
centro ondal o debidament€ reconocido.

21 A las solicitudes se unirán descripción detallada de
construcción, C01nposíción y funcionamiento del ele
mpnto con lo..'> planos a escala adecuada para que pue
<bn apreciarse bien todas y cada una de sus par-.
tes; y por ultimo, una declaración de la parte inte
resada en que ésta haga constar que se compromete
a ocntlnuar el suministro del elemento y sus repues
tos dmante un período no inferior a dos afias. garan.
tiz(lmlo que tanto unos como otros podrán ser fácil
ment.e adquirido.s en los principales puertos naciona
les. a cuyo efecto acompaüará también una relación
con tu:- nombres .Y sef"ia:o. de su,'3 representados.

:{. prddW8.

3), Las llni{'b,,-~ Y eomprob<lciOlwS pura dar por «VáH
dt)}l un aparatu o elellwnto del buque () su equipo. o
conjunto de los mismos, se efectuarán a bordo en
fúiJriciI, laboratorio u otro lugar adecuado ant~ el
ln.s:¡.wctor conesponctíente. de acuerdo con las dis
po.sicienes de las presentes normas.

3.2 Las pruebas para la «homologaciól1)} de aparatos o
ekmentos se realizarán de acuerdo con las que es
pecüLt:amellte se fijen en cada caso, ante una Co-
m!:-;ión que, alternativamente" estará con1'>tituída de
la 1m"111J sh;uiente:

;::21 En la Direcckm Gen¡':al de Nm;egaci0n,'

Prt'sidente: Jefe de la 8eceión que entiende de
todo lo relativo a la seguridad de
la vida hmnana en el mar.

Vocuit'.\. a) Un Ingeniero Inspector de Buques
o Inspector radiomaritimo de la
Zona centro; éste ültimo cuando
se trate de elementos o aparatos
radioeléctricos.

b) Uno de los Jefes de los destinado3
en la Sección, de seguridad de la
vida humana en el mar, que ac
tuará Ci)mo Secretario.

3,')') EH las Comandancias de Marina:

P/csi(le¡¿!e: El Comandante de Marina.
vocalc,; a) Un Ingeniero Inspector de Buques

o un Inspector radiomarítimo, és
te último cuando se trate de apa-~

ratos o elementos radioeléctricos.
b) El Inspector de seguridad Marí

tírna, que- actuará como Secreta
rio.

3.2.3. El DIrector genrraI de Nayegación podrá ln
c~l'porm' a la Comisión de Pruebas correspon.
dlf,1tC a pc-rscrJa de reconocida idoneidad
cuando cOl1Bidere necesaria su presencia en el
s,;no de la misma. en razón de la especifica téc
mca del aparato o elemento a homologar o de
alguna de RUS partes, Dicha persona aetuar{t
como Vocal de d1cha Comisión.
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3.2.4. Durante las pruebas deberan encontrarse pre~

sentes los fabricantes o sus representantes de
bidamente autoriZados.

3.2.5. Con objeto de unifiC8.T criterios. la Dirección
General de Navegación puooe disponer que las
pruebas de homologación de detenninados ele
mentos o aparatos se verifiquen por una misma
Comisión en todo el territorio nacional extre
mo que constará en las especificaciones de
aquéllos en el lugar correspondiente de las pre
sentes normas.
Asimismo y con análoga finalidad, la expre
sada Dirección General podrá ordenar que un
J efe de los destinados en la misma. se incor
pore a la. comisión de Pruebas de las Coman
dancias de Marina.

1.3. Recibida la solicitud de declaración de homologación
en la Dirección General de Navegación o OOmandan
cía de Marina, se estudiará por la Comisión, la des
cripción y planos del elemento o aparato de que se
trate, y una vez aceptados éstos, se comun.lcará al
fabricante tal confonnidad, al propio tiempo que se
fijan lugar y fechas de pruebas.
La Comisión deberá, además, comprobar que la
fábrica utll1za procedimientos adecuados y dispone
de los medios de control necesarios por los que pUt~

da preverse razonablemente que la fabricación nor
mal del elemento o del aparato de que se trate,
podrá efectuarse de forma que garantice, en todo
momento, su identidad, dentro de las tolerancias ad
misibles, con el ~prototipo)} presentado a homolo
gación.
La Dirección General de Navegación podr(l deter
minar los aparatos o elementos que pre-cisan informe
de la misma antes de la realización de la.s prneba..'>.

l... Los gastos que se originen por la realización de las
pruebas serán de cuenta de las Entidades solici
tantes.

U. Del resultado de las prueba.s se levantará acta. que
se ajustará a modelo aprobado por la- Dirección Ge
neral de Navegación. Este documento, suscrito por los
componentes de la COmisIón y con la rinDa del «en
teradO» del fabricante- o sU representante autorizado.
se elevará a dicha. Dirección General, en unión de
las descripciones, planos y fotiografias del elemento
o aparato de que se trate. para que éste pueda ser
identificado en sus mínimos detalles.

." Resolución:

•.1. A la vista del acta, la. Dirección a~meral de NaTega~

cl6n, previo informe de la OomiSión dependiente de
dicho Organismo, si aquéllas se efectuaron en tilla
Comandancia de Marina, declarará. si procede, la
homologación del elemento o aparato mediante la
oportuna Resolución, que se pubUcará en el (\Bo
letin Oficial del Estado».

l. Obligaciones:

6.1. La declaración de homologación obliga al fabricante
O proveedor a que todos los elementos o aparatos que
construya o entregue sean idé:lticos en todas y cada
una de sus partes a las del <l.prototipo» homologado.
En todo caso, antes de su entrega a los buques, todos
los elementos o aparatos de tipo homologado habrán
de ser inspeccionados en fábrica por los Inspectores
correspondientes, a fin de comprobar su identidad
con el «prototipo» y proceder a su aceptación para
el servicio, y a su sellado.

1.2. Todos los elementos o aparatos que hayan sido acep
tados para el servicio llevarán. en lugar destacado
y aislado, una placa incorporada o letrero sellado, en
donde figurarán los datos que se ordenen en la de
claración de homologaci6n.

1.3. Todo fabricante, al traspasar la fabricaci6n de ele
mentos o aparatos hOUlologados o al cesar en ella.
deberá dar conocimiento del hecho a la Dirección
General de Navegación por conducto de la Coman
dancia de Marina en la que se presentó la solidtud
para la declaración de la correspondiente homolo
gación, todo ello con el fin de que dicho Organismo
resuelva 10 procedente.

6. Elementos o aparatos de procedenda extranjera:

6.1. Si los elementos o aparatos que ,se pretendan homo
logar fueS€n de procedencia extranjera, el adquiren
te será quien solicite la declaración de homohlgadón,
y entonces se procederá de acuerdo con las normas
que se fijan en los punt-os precedentes. Debe acompa
ñarse. en estos casos, la documentación acreditativa
de que la importación se ha efectuado en forma re
glamentaria.

6.2. En el caso de elementos o aparatos de construcción
~xtranjera. cuyo «prototipo» naya sido homologado
ya en F..spaüa. se procederá de igual forma que con
los que son de construcción nacional. mediante su
inspección en fábrica, y recepción y sellado en una
Comandancia de Marina; debiendo ir acompaflado
cada elemento o aparato efe la correspondiente docu
mentación de Aduanas.

7. Modificaciones en los elementos o aparatos hornologadog.-

7.1. Cualquier modificación de un elemento o aparato
en relación con el «prototipo» que mereció la decla
ración oficial de homologación, tanto por lo que
afecta a su forma corno a los materiales de que cons
ta. será sometida a la Direcciéon General de Navega
ción, decidiendo ésta si se requi8re o no una nuc\.:a
declaración de homologación. En caso negativo, se
aprobará sin más trámite, y la versión modificada
del aparato o elemento quedará amparada por la
homologación de origen, con su mismo lltunero.
En el caso de que se compruebe que se ha llevadO
a efecto alguna modüicaci6n sin previo conocimiento
de la referida Dirección General, se ordenará la anu
lación de la homologación, además de imponer la
sanción que pueda corresponder de acuerdo con 10
previsto en la legislación vigente y plevla la lnstmc
ción del oportuno expediente administrativo segun la
normativa de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

B. Registro:

8,1. En la Dirección General de Navegación se llevará
un Registro de todos los aparatos o elementos homo
logados, y en el que constarán. además de los datos
caracteristIcos generales. las fechas en que se efec
túen las sucesivas recepciones de aquéllos. con expre
sión de SUB números de serie fabricación, lote u otros,
para determinar, con pl'€cíSión. los reeepcionados y
cantidad de éstos.

8.2. A tal fin, el Inspector correspondiente comunicará
a la Direcci6n General de Navegación los datos an
tes mencionados en relación con los aparatos o ele
mentos que se reeepcionen. En dicha comunicación
figurará también el número de los rechazados por no
cumplir alguna o algunas de las c-Qndiciones exig id..!.S,

expresando cuáles ron é,.<;tas.

CAPITULO l. REGLA 2, apadado (d), üUímo párrajn dr nor
mas complementarias s('/"(t slistituíd_o por:

«Los viajes entre puertos nacionales. esü~n ::i
tuados éstos en la Península, Archipiélagos Ba
lear y Canario, Plazas de Soberanía del Norte
de Ardca o Provincia de Sahara, se considera
run, a efectús de estus 11'.)l'm~,>", como viajes cDr
tOS».

CAPITULO 1. RFGLA 14. apW"lado (d). Se l/ilade lo ú{!'lienle (l

cantil/ilación de las normas complemental'ías ele
dIcha apartado:

cCuando a un buque le caduque alguno de .sus
certificados encontrándose en puerto nacion:¡J,
su Capitán o Armador podrá solicitar prórroga
del mismo y justificará documentalmente las ra
zones que tiene para interesal' dicha prórroga.
El Comandante de Marina ordenará sea revi
sado el buque por las Inspecciones correspon~

dient-es, remitiendo a la Dirección General de
Na\'cgL'.ción la soIícitud documentada junto con
los informes de los Inspectores y su opinión so
bre la oonveniencia o no de conceder la ref('rida
prórroga.
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A la vista de las circunstancias que concurran,
la Dirección General de- Navegación concederá
o no la prórroga solicitada que, en ningún caso,
será superior a d08 meses.»

CAPITULO JI. REGLA 63. Norma compl-emenLlrÍ3. 2. Aparato
resp'iratorto ,autónomo.

La redacción de los aparlados de dicha norma.
que sigue sustituye a la de los qlW tienen igu.al
numeración actualmente. El resto de los apar·
tados que comprende la repetida norma CO'f¡

tinuan con su redacción acttwl.

2.2. La capacidad de almac€l1amiento de aire
comprimido en la botella o botellas unidas
al aparato y transportadas por el usuario
será de 825 litros de aire a la presión al.
mosférica. Las botellas de almacenamien
to estarán construidas con material ade
cuado; su proyección satisfará la..<> reglas
que han de cumplir los depósitos a pre
sión, y tendrán la resistencia suficiente
para soportar la presión interna de aire
en servicio, multiplicada por un fa.ctor de
seguridad. Cada. botella. ~erá sometida a
una prueba de presión hidráulica que ex
ceda a la presión máxima de serviciQ en
un margen adecuado.

2.7. TodQ aparato respiratorio de funcionar
miento autónomo irá servido con una car
ga de botellas de respeto completamente
cargadas, cuya capacidad de almacena
miento sea, como mínimo, de 2_400 litros
de Rire en condiciones nOrmal€R, exceptQ
en los casos siguientes:

2.7.1. Si el buque lleva un juego de cinco
{) más aparatos de e,¡;,ta clase, la ca
pacidad total de aire de respeto a
ahnacenar no se exigirá que sea m~
yor de R600 litros,

2.7.2. Si el buque está equipado con me
dios para recargar las botellas de
aire a plena presión y con aire exen
to de contaminaciones, la capaci
dad total de almacenaje de respeto
de cada uno de tales aparatos será
de L200 litrOs de aire libre, y la
cfi.pacidad total de almacénaje de
respeto no se eXÍg"irá que sea mayor
de 4.800 litros de aire en condicio
nes normales,

CAPITULO II Pá¡:dna 57 del ({Boletín Oficial del E_'itudO)} nú
mero 306/1966. Clase G.

3. Buques o- embarcaciones que a/fiJan la pesca 10C(ll:

3.1. Becas contrafncendios:

Si la eslora es igual o sllp.f'rínr a 16 m., sufIcientes
para poder enchufar una manguera y dirigir un
chOlTO de agua a toow; los puntos del buque.

3.2 Mallguera.~.

Si la eslora es igllal o sUIX'l'ior 'a 16 M., una. En los
buques con calderas a combustible lIquido o de cu
bierta corrida con motor de combustión interna, la
boquilla de la manguera debe poder pulverizar el
agua en forma de lluvia.

3.3 Bombas cOlltraincend-ios:

Si la eSlora es igualo superior a 16 m" una bomba
accionada por un manantial de energía. qUe puede
ser 8ustit,uida por una. que sea movida por el motor
prIncipal sl éste tiene embrague y es de potencla
inferior a 150 CV. La. bomba debe ser capaz de pro
porcionar un chorro de 12 metros de alcance con
boquilla de 12 milímetros de diámetro Interior.

3.4 Iusfalaeiones sofocadoras·

De espuma, en los buques que tengan calderas de
combustible liquIdo, Esta instalación podrá rer sus
tituída por otra de gM inerte, vapor de agua o agua
a presión, preVia autorización.

3.5. Extintores:

En los buques con motor de combustión interna, ex~

tintores portátiles de espwna o equivalentes, de acuer~

do con la Tabla siguient(·:

En el e,,'Pacio de máquinas con motores de combus
tión interna:

Eslora inferior a 9 metros: Uno de espwna- de 5 11
tros o dos de bromuro de metilo de 500 gramos cada
lmo.
Eslora igual o superior a 9 metros, pero inferior a
12 nwtros: Uno portátil de espuma o equivalente.
Eslora igualo superior a 12 metros. pero con poten
cia menor de 500 CV.: Dos portátiles de e.spuma o
€QuÍyal<;nte,c.;.

Buqla~s con 1118S de 500 cll. y no más de 1.000 CV.:
Tres portátiles de €i"puma o equivalentes,

Buques con 1116.:0; de 1.000 CV y no más de 2.000 CV.:
Cuatro -portátiles de espuma. o eqtúvalentes.

En las cámaras de calderas aUmentadas con combus~

tibIe liquido; Dos portútBes de- espuma.

El p1iJner párrafo queda redadado de la !or~

rna siguiente:

«LleV'arán los mismos medio..'> de achique y con
traincendios que los de la c1a,,*, B de menos de
500 toneladas de R. B., pero el número de 1»
cas contraincendios bastará con que sea sufi
ciente para que un chorro de agua, srunlni.s.
tracto por una manguera de una s-ola pieza. pue
da alcanzar cualquier parte del bnqne.»

3,{j cajas de arena:

Una. con su pala para vert€rla, en loe: buques con
calde_ras de combUEttble liquido, con cabIda a razón
de dos decfn1f~tro3 rÍlbieoB por metro de eslora del
buque.

3.7 Baldes contraincendios:

De acuerdo con la ~iglüellte Tabla;

Cumplimentaran las normas expresadas según correspem·
da a la clase de pesca que practiquen.

4. Buques o embarcaciones cuyo proyecto de construcción se
apruebe con postcriorid.ad a la Imbricación de las pTesen~

tes Norni.as:

3
4

Número total
de baJ.d.es, in·

clujdos los
Q'ue llevan

rabi..

2
2

Númer-o de
balsas con

rabiza.
E};.)ora del buque

Inferlor a 16 metros ...
De 16 metros Q mús e inferior a 22 '

Dem;~r:etros omás:::::::::::::I
=_==="'====" __0 =c=,=,='======~~==

CAPITULO II. Medios contraincendios.

(Las normas que se exprcsnn a continuación &ustitl1yen a las
actuales, Clase R, Buques o embarcaciones de pesca. Púginas 59
y 60, suplemento «Boletín Oficial del Estado» número 306/196ti.)

CLASE R. Buques o embarcaciones de pesca.

1. Buques que ejecUtan la pesca de gran altura.:

Llevarán los mismo.s medios oontralncendios Que ~e exi~

gen a los buques de la clase Z a excepción de la instala
ción sofocadora en bodegas, Qlie no se les exige, a menos
que se transporten sustancias combustibles.

2. Buques qUe efcctlian la pesca de altura n litoral;

Llevarán los mismos medios que se exigen a los buques
de la clase Y.
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REau\. 17. ap::l.rbdo (a) Udv).
Las normas complc~nental'ja..s de e:.;1-:-: ftlJú.,':wJ(' q:"~'l~

prímidüs (véase apéndice B de este Cap:!;;),)}.

RE';;,:'\ 1i. .;.1 final de esta l'<ogla y a contini.<uclúll á(" 1::" ~l'D

bh JII se incluye lú SIguiente:

Eq¡/ipo de las balsas de salvamento ins;,/lablcs, sin cC1JO!a

balsa, una vez inflada (para este fin se puede eont,ar el
travesaño o travesaños, si los llevarr:.-).

3. El número máxim:Q de personas qUe tengan cabida en la
balsa, según prueba al efecto.

(j) El piso de la balsa será estan("o y aí.'>lado ~ufjciente

m.ente- contra el frio.
(k) Se inflará con un gas que no sea nocivo para EUS ocu

pantR-s; el inflado se efectuará de forma :a.utom:Jtie3., ya tirando
de un cabo o por cualquier otro sistema S':'11Cil10 y endente. Se
proveerán medios para mantener la presión, pudiendo usarse
para ello bombas o fuelles requeridos por la Regla 17 de este
Capitulo.

Debe inflarse en un tiempo no superior a tres minutos a :a
temperatura de ISO C.

Todos los compartimientos que.Sf! inflan inicialmente con el
gas de la botella, tienen que nevar váh'ulas de lie~uricla,d. K;t.ns
pueden. por conveniencia, estar combinadas con las válvula..'> de
Inflado o desinflado y deben operar cuando la presión es ex
cesiva..

El orificio de salida para el desínflado debe facilitar la sa
llda de ga.<l para el plegado de la baisa"

Las válvulas de infla<lo deben ser adeCU;]{~as para púdw
operar con la bomba de mano que se suministra. No se deben
usar adaptfl.dores, Como medio ~Clmdario para cerrarlas. se ins
talará un tapón para cada válvula.

(1) Será de material y construcción aprobada y e{)n:o~yu~da

en forma que sea capaz de soportar siete djas a flote c;¡Tg:ada
con ml peso equivHiente al equipo y al dd nÚIllf>l"O de persnn;l.S
autorizadas, a razón de setenta kilogramo~; por p2rso':.1a. Tv:lJS
las mañanas se podrá rellenar la balsa CDn el oornbillo o fut'lle.
A cont,inuaeión de esta prueba, la balsa se empa.pará tot&lmente
de agua sala-ea, se escurrirá ligeramente. se plegara de nueVD en
S11 eH"'ase o envoltura. y después de trejnta días debed, fm:dC'n:\,
satisfactoríamHlte

fm) No se u<imltirá ninguna halsa. CllY~i capac;df\d de tr,lll:':
porte. caleulnda de uF..:.nerdo con el l);ll'rafo i'll de ('f'tR Ii<:'· ,,(.:~

lnff;J'ior a seis personas. El ntunero má~:ímo de p2l'S(;n,~B cnl-·1:!.
}Bdo de acuerdo con dicho párrafo, en ni1w;ún caso excede,;í de
treinta y cinco.

'fu) Debe funcional' d,:ntro de una gmn¡:, d.- ~.,~n;w:,·,,' ;:;\\G
o,:H'.i~r, enf.w Jos. -- 10<' e a + G6°G (4" P a 130" Fl.

fo) Th~berá ser estibada- de fonna tal que se pueda .-:L' -'o
nel' de .-;Jlfl, f:'lcilmcntc en ca..c;o de e;;:nen;('nóa.

(p) Dr:be ir provista de dispo¡;;itihY; (f:C le pClT.llitnn ~-.'~i· ,.,"..

rnole;:wa con facilidad. Los f1ütacores de L1.<; brÜS0.S S('rrm p,'(}
b8.dos a una presión igual al doble de la de funciOl'amÍ>:",',1 j'

eomo In.:nlmo, a 0,15 kg/c-m:i. o a 1.'50 ill'2:trO.'< de COiUffill".l dc ilg'LW:.

Para €mbarcar en las balsas se deb2r;i ir descalzo Y. a 2er
posible, con calcetines.

REGLA 17, apartado (a) (xiii),
L2.;~ normas Cürr~plementaTias dE: oc_fe npartndo q',;; '('(,,:: su··

prin-,idas (vease apéndice B d,::, u,L c\q:dnloL

6. Buques o embarcaciones cuyo proyecto de construcción
esté aprobado en la fecha ae la publicación de las presen.
tes N armas:

Deberán ajustarse a lo dispuesto para el tipo de pesca que
practiquen, en un plazo máximo de cuatro años, contados
desde la fecha en que se les expid;t el primer CC1-ttficadG
de Navegnbilidad con postcriork1[td a la public.ación de
estas Normas en el «Boletín Oficial del EstadÚ>l.

CAPITULO TII.

Regla 5, apartado (b) (iii).

Las normas complementarias de este apartado quedan suprl~

midas.

Regla 5. Al final de esta regla, despuBs de «PH;l:JEBAS DE LOS
BCYl"ES SALVAVIDAS» se incluye lo siguiente: «Botes insumer
gibles» (véase apéndice A de este Capítulo).

Regla 6. Al final de esta regla se incluye: «Bot.es insumergi
bles» (véase apéndice A de este Capitulo).

Regla 11, apartado (a) (xiv).
I~as normas complementarias de este apari<tdo qlledan supri
midas (véase apéndice B de este Capit\llúl.

Regla 11, apartado fa) (xv).
Las nonnas complementarias de este apartado qu&lan supri
midas (véase apéndice B de este capitul.o).

Regla 15. Al final de esta regla se inclulie:

ESPECIFICACIONES DE LAS BALSAS Il\:SUFL\BtES DE ~;,'l.LVAMENTO srn
CAPOTA.

(a) Toda balsa de salvamcuto lnsutlable, :;in capota, o,ebe
ser construída en forma tal que, cuando esté totalm_ente inf};da.
y cargada- con su equipo y todas las personas que esté autorizada
a llevar. sea. estableen la mar.

(b) Deberá estar constrU1da de forma- tal que puec!a SOp0rtru
el ser lanzada al agua aesde una altura de 18 metros (ó 50 píes)
sm que sufran avería.<¡ ni la hal1'a ni 811 equipo.

(e.) La tal5a Irá provista de una. boza y de una guirnsJd3.
:<;611damente sujeta alrededor de su penmetro exterior. También
ll€vará. una guirnalda allwedor de su perímetro interior.

con objeto de mantener la balsa atracada al c(},'}tado del bu
que. la boza tendrá una longitud igual a la Qi¡;ta.ncl~'í- desde la
cubierta. del buque en que esté estibada hasta la flotación en
la..<;tre, aumentada en das met,ros, y, -en ningún caso, esta longitud
será inferior a 10 metras. La büza y su unión a la bH-lsa debe
T:in tener una resistencia mírlma de 1.500 kiki'!ramos CllUu(k,
la baJsa. tenga una capa.eidad para docé o más penÜ:Hls, y de
LODO kilogramos- para las de inferior capacidad.

(ti) Podrá ser utilizada cualquiera que S('R la CR!1l solll'e la
que flote o podrá ser cúlocada fácilment-e ('n posición cr.H·rectl:'
por una sola IX-'tsona si la ba1sa~ al inflame, queda en posición
inve:rt1da.

(e) Ha de Ir provista Qf; medios E>ufíci€nt.t~s que permitan
su1:'ir a bordo a todas laa personas que :..>e encuentren en el agua.

(f) Irá dentro de un envase o e1lVllCH-a construi-do de forma
que pueda resistir el duro uro a que se sOmete en la mar. La
balsa., dentro de su envoltura o enVllse. debe flútar.

81 la balsa se coloca a la intemperie ° en lugar pt'Co prote
gido, debe estar conten!da en un c;lVUse resistente y estanco a In.
lluviA y rociones del mar, pudienrlo aceptarse como tales 10."
metálicos y los de fibra de vidrio y resina polléster.

(g) La flotab1lidad de la balsa estará distribuida en nim1ero
par de compartimientos separados. la mitad. de los cuales será
capaz de soportar, fuera del a.gua. al número de pcl~"onas Que
la. balsa está autorizada a llevar, o bien por otro mmio igual
mente efiCif.Z que ase~ure un razcnabh' margen de flotabilidad
sI la balsa se avería o se infla parcialmente.

El franco bordo de la balsa cargada no será inferior a
SJ cC'ntimetrüs.

(h) El peso total de la balsa t~n ;su envase o envuelta y
su equipo no excooerfL de ciento diez ~:jlogramoK

(1) El núxnero de personas que estará. autorizada a tmn.s
purtar será el menor de los tres siguientes:

1. El mayor número entero obtenido dividiendo por 68 (~1

volumen,. medido en decímetros cúbicos, de los 110tadores
principales, una vez inflada (para est.e fln no se contarán
ni los aros ni el. o l-os. travesaftoH, si los llevara).

2. El mayor número entero obtenido dividiendo por 2.700
el área medida en centímetros cuadrados del piso de la

UD

(': ij Íl

0:--:)

Un~ gda, flotan'"e de 30 metros (ó 100 pIes) de longi~

tud. como mínimo. que lleve, en su extremo, un peq~l'i.~fio

flotador para recoger a las perf'-ünas que estén en el
a~ua cerca d-e la balsa.
Las: balsas autorizadas a transl)'::rr-tar doce, o menOR
personas irún provistL.s de un i;udli1l0 y tP a·:~l:ú;J,"

dor; las que lleven más de doce p¡:rSOWl.5, des cuJü"
Uos y dos aehicadores.
Dos esponjas.
Un ancla flotr"ate.
Dos zaguales.
Un estuche con a.cccsoriü~; Que ;:ennit8.n reparar !o.~

ni!1('hr.zos qUt> Re produzc-an en i.1J3 C(1mr?or"¡r,1j;~)~t;JS \lE':

n.':e¡:;:uren la flütt:.-bilid8.d
Una L"nupara elé(;tdea estanca. apropiada púra h:::"cc·r
si;'~-jales del Código Morse. así como un juego de pilas
de recambio y una bombilla de respeto dentro- de una
caja e:::tanca_
Un i':Hbato y un espejú de scñaks de día.
Düs señales de socorro con paracaidBs, de un tipo 9.pro-.
Lado, capaces de producir una luz roja bri1lantt:' a ele
vada altura.
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Se- les exige igual que a los cohetes de seüales de los
botes salvavidas, Regla 11 (xiv).

(x) Seis bengalas.

RE:m.A 19.

Al final de esta J"c(jla, se incllil)t:"

«Botes insuLH'rgibles)¡ (véase apt:mctice A de L.,I(' CapiLulo).

RLGL\ 20.

Al final de esta n~ola, se inclt,ye.-

«Botes in:~umcrgibles» (véase apéndice A de este Capitulo>.

REGLA 23.

Las normas complementarias de esta. regla qUC'dHll supri
midas (véase apéndice B de este Capitulo).

REGLA 24.

Quedan suprimidas las actuales Ilonnas comrüemcnt al ia.<; co
rrespondientes a esta regla, quedando sustituidas por lo sí~

guiente:

podl'áa on;:;jsti-· en las sig,.¡jfmte.s, utiL.',ada:, conjunta O sepa~

r"damentv:

(al Un cañ'am;i0 ;¡ ot:'a s>"Ú¡::i explusjya a intervalos a-pro
xiUl8.ch)s df: un nÜnut1..>'

lb; Un sonido cDn'".inw.> cun un :etp.l¡:atu de &',üales de niebla,
(e) CoLetes ü tl{'mlJa~ que proYt",;(,en estrel1as rojas, lanza

das uno a uno a cmto~ intervalos.
d) tJr'.a .señal (~mitj(Ía J:lor raul'Jtelegnüia O por cualquier

otro sistcm,';'l, eI€ 5i:'CIHles formada por el gn.:pn ., _ --,~ •• ;
del C(,digoMorse.

(e,} Una señal r;¡dlo~def6nica ,~(}n...,L.;lente en la palabra
«Mayó.ay}).

(1) L."l Hdíal de socorro Ne. del Código Internadonal de
Seüaks.

(g} Una, seií.al consistente en una bande.ra cuadrada, con
una bDla u objeto parecido, encima o deLajo.

(h) Llamaradas a bordo df;l buque (WffiO las de tul barrU
de alquitrán ardiendo, de un barril de aceite, etc.).

fi) Un cohete de paracaídas o una bengaJa de mano que
produ;!cu 'Una luz roja.

(j) Una sei'ial de humo que proovzca una gmn cantidad d~

humo color naranja.
(k) \kvimientos jEntos y repct.idu8 de arriba abajo de los

brazos extendidos hacia Jos costaüos.»

«De acuDrdQ con la regla 31 del Reglamento Internaciollal La TaLi"t III de est), HlFJa -SC¡~d}!';'; de Socorro~,_ queda SU5--
p;,ra Prevenir los Abordajes en la Mar, estas s2úali's de socorro 1 tUuida por lo dgui'Cntc:

E!~ número de se;}ales l1e SOCOT(iJ de cada tipu qU! deben llerar los bu.y.r ·fht'IC(Ul'~.' !;Ii{j~')!!{,'i¡'s ,~.,',j el filie se indica en la
Tabla siguiente

TABLA III

FumifeT&S fle>
tantes

OolH~tes o 1)'I'O
vectHes Que

lanzan estrellas
rojas

,....c~=~-·-c.cc===~-=c===-c===
Cohetes o pro- i
~~tl~e:al~~ ~j~ ¡

brillante c-<>n I
~~.aí~~~__ ¡ _

Bengll,las
do

mano

Señalil'S¡ de Socorro

a. s e so

A, B. G, Z, Y. V. T.
R Y Q (COrrespondientes a Gran Altura y Altura). 12 2

H, r.
R, Q, (Litoral). 6 6

J. mayor de 9 m 6 6

J, menor de 9 m.
S, K, Q. R. (Local), 3 3

(Vé"cS{' apéndice B de este Capítulo,)

¡'mal del Capitulo 111. Grupo 1. Buques de pasaje. Cla~1' A. Via
jes largos.

ApartaDo 13, {{señales de SOcQrro». Queda suprJ~ni{Ío. (Véase
nueva Tabla III de la Regla 24 de este Capitulo. I

FIWll del Capitulo lIJ. Grupo /. BuqHeS de p08G1r, era,se B. Via
jes cortos.

Apartado 13, «Seüales de socorro». Queda suprimido, {Véase
nueva Tabla In de la Regla 24 de este Capitulo,!

Final del capitulo IlI, Grupo 1. Buques de pasaje, C!Cse G.

Apartado 4, K_l\paratos flotantes y balsas de ;;.alvumento»,

Al final de este apartado, ¡je incluye lo siguiente:

«La Administración recomienuu la utilizacíán de b:,lJ¡,"l~~ ín
shflabks sin capota, en vez de los aparatos f1otantt's,}}

{{L::t Ad!nitlistracíón podrá exigir la sustitucIón tut;¡! o parcirJ
de apelratos tlotal1ks POr tnlsfts insufh:blt\<; sin c¡")'.\~a. cuando
la. naturakza del viaje y/o el número de paSaj\;w8 inl¡2an acon
sejable tal medida. lo cual ,se adoptm'á por Lis C0nthl\{1: Lndas de
rl,'bl'ina cUl1:;<10 ;>:' c:-¿nn cOllveniente.»

Apartado 10, «Scúales de Sücono>}, QUNla
nueva Tabla IU de la Rq;la 24 de E.':;te

It'tital del CaDitulo ilI. Grupo l. B'iUj'riCS dt' ¡;u"'{,), "',: J-f.

Apartado 3. Al final de este apartado se inciu;ye lo 5~liiente:

«Lt Administración rec(nnienda la utilización de balsas insu
flable.:> sin capota, en Ve"¿ de aparatos flotantes.»

«La Admini..<;tración lYOdl'á exigir la sustitución total o parcial
de Hp8.I'Utus flotantes pül' baL"as insuflables sin capota cuando la
natunl.1ez,l. <1.el viaje y /0 el número de p'.l..'>aJeros hagan aconse
jabl..~ tal lnt::dída, ID cual se adoptará por las comandancias de
Marina, cuando 10 cn;:an cDTlyeniente.})

Apaxt:udo 4.--Al final de este apal'Í:ndo 2€ incluye lo siguiente~

({La Admlnisb::Jción 1'ecrnnienda la utilización de balsas insu
fiable:'! sin capota <.:'n vez de aparatos flotantes,)}

«La Administración podrá exigir la sustítución total o par_
cíal de aparatos flotantes par ba.Isas insllflables :Un capota cuan4
do la naturaleza del viaje y/o el nlullero de pasajeros hagan
acons,.'juble tal tn-xtida, la cual se adoptara por las Comandan
cias eje 1-:lanna cuando lo CleB,n convuliente,)}

Anart.a:}o 9, {<Seüalí:K ele S(JwnOlj, Queda suprimido. (Véase
nueva 'T:¡A~l Iú d~~ la n':da 'H de c::ik· Ci1pituloJ

Fi!'oI6, <'upJf,l() 1ff Gr,'¿¡J{) l. [Ji',j'IU d~' !J(L"ofe. Cla:>c 1. Cla4
$'? J

((L'l A':!n~i"c ,":: ;'" ';'mi"/!(!¡" L, n';) ";,eh'>:! de ba1."a" d.c
;'8l,ü)"{,Lt,,, 'l;, (','; ',t:\, en y,,' eh ", ',c:""::'; nI:;,ntC's,)~

({La A¡~:lllnL'i[.r:\u¡':: p(!(lr;Í, c;;gi,' L'l '''l.l:.;titl)::~:¡\;:¡ h't:l.\ o prt.c'C,,::l
ce alnra~ 0:') f!otalllc.:-: por 1')", eJE' T;''L;li.,b)c ~b C~jJota Cllf"nd'1
h né,,:t,'jiJkZ:l d(>l y/o f,'\ nÚf!.\W'!.l dc h:1r:an aCGl>
se'jable t~t! rHbjjda, cual ",f~ adü}Jé:';;'¡', llUf ComiludUllci,,,9
de M;c¡Tlnn luantk lo crel1ll <;cnvcEln;.le.il
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Apartado 5,--Al final de este apartado se incluye lo siguiente:

cLa Administración recomienda la utDizaci6n de balsas de
salvamento sill capota, en vez de aparatos flotantes.»

«La Administración podrá exigir la sustitueión total o par
clal de aparatos flotantes por bal<;as insuflables f":n capot-a cnan
do la naturaleza del viaje y lo el número de pasajeros hagan
aconsejable tal medida, la cual se adoptará por las Ooman
dancias de Marina cuando lo crean conveniente.'»

Apartado 10. «Sefiales de Socorro». Queda suprimido. (Véase
nueva Tabla In de la Regla 24 de este Capitulo.)

Final del Capitulo IIl. G1'UpO l. Buques de pasaje. Clase K.

Apartado 8 «8efiales de socorron. Queda suprimido. (Véase
nueva Tabla in de la Hegla 24 de este Capitulo.)

Final riel Ca,pitulo 111. Grupa JI, Buques de caqa. Clase Z.

Apartado Z, «Botes salvavidas»:

En la penú.ltima linea del primer púrralo, /(500 T, R B.)}, se
sustituye por «1.600 T. R. B.l>.

En la primera línea del párrafo segundo, ~.500 T. R. R}l> r.e
sustituye por «1.600 T. R. B.».

En la penúltima Unea del cuarto párrafo, «3::'.5 ~{,», se susti
tuye por «37,5 %».

Apartado 2.2. «Botes salvavidas con motor» Este apartado
Queda redactado como sigue;

2.2. Botes salvavidas con motor: Los de loBOO toneladaH o
más de R. B., que no sean buques-fábricas empleados
en la pesca de la ballena, o en el tratamiento del pes
cado, o en el envasado de conservas de pescado y los
dedicados al transporte de personas -empleadas en estas
industrias deberán llevar, por lo menos, uno que des
arrolle 1.IDa velocidad mínima de cuat,ro nudos. Los bu
ques-tanques de 1.600 toneladas o más de R. B. Y f.o
dos los buques-fábricas empleados en la pesca de la ha
llena, o en el tratamiento del pescado, o en el envasado
de conservas de pescado y los dedicados al transporte
de personas empleadas en est'as industrias deberán lle
var dos, uno en cada costado. dando llna velocidad. de
seís nudos. Estos botes salvavidas en los buques--.fa.bricas
deberán ir provistos de un proyector d~ almnbrado de
80 vatios y alcance de 180 metros.

Apartado 4, «Balsas de salvamento». Los pirrafo::~ primero, se
gundo, tercero y cuarto actuales quedan suprimidos y se susti
tuyen por lo siguiente, subsistiendo lo demás:

cDeberán llevar balsas de salvamento suficientes para el
50 por 100 de las personas que vayan a bordo, excepto los bu
ques cuyos botes salvavidas sean de eslora inferior a 7,30 metros,
que llevarán balsas para el 100 por- 100 de las personas que vayan
a bordo. La capacidad mínima de las balsas de salvamento será
de 16 personas.»

Al final de este apartado, después del texto ref;rente a los
buques-fábrlcas, se incluye lo siguiente: .

eLos buques de eslora igual o superior a 150 meirQ5 que no
tengan superestructura central, deberán llevar, lo más a proa
posible. una ba].,:a de salvamento con capacidad mínima de ~is

personas.»

Apartado 12. G5eñales de socorro».-Queda suprimido. (Véase
nueva Tabla III de la Regla 24 de este Capitulo,)

Fjnal d.el Capitulo UI. Grupo JI, Buques de carga. Clase Y.

Al principio -punto (b)~ . donde dice Regla 14 de este Ca
pitulo, se entenderá «Regla 11 de este CapítulQ}}.

I.os buqu.es menores- de 500 T, R. B. clitnplirán la:; prescrIpcio
nes siguientes:

Queda suprimida la redace:ón de] punto y :,(' Su.stituy-e por
1& siguiente:

l. Números de juegos de pescantes:

Tantos juegos de pescantes como botes sa1vavidas lleven,
a no ser que cuenten solamente ('{:.n Jnl0, en cuyo· ca.'qo
esta-mn provistos de un dispositivo que permita arriarlos
por las dos bandas.
Si la distancia desde la cubierta de botes al agua, est'an-

do el buque en lastre, es mayor de seis metros, las tiras
de los botes salvavidas serán metálicas y servidas por ehi·
gres. Si esta distancia es menOr de seis mf'trü:', podrán no
ser metálicas, con o sUl chigre.

Queda suprimida la redacción del punto 2 y se sustituye por
13 .síguiente:

2. Botes salvavidas:

Se prevén tres alternativa:::

a) En cada banda, uno o mús. con capacidad total. 105
de cada banda. para el 100 % de las ¡:Hsonas presen
tes a bordo.

b) Uno, QlTiable por las dos banda.,>, con capacidad pam
el 100 % de las personas presentes a bordo.
En los dos casos anteriores, la eslora de los botes sal
vavidas será de 4,90 metros, como mínimo.

e) Un bote insumergible, arriable por las dos bandas. (Ver
caracteristicH~ en Apéndice AL

2.1. Los buques menores de 22 metros de H;lora, cuya
construcción haya sido autorizooa con anterioridad. a
la publicación de estas normas, cuando en sus nave
gaciones no se alejen mas de 20 millfl.s de la costa
mús próxima, }X'ldrán sustituir el bote o botes salva
vidas por dos balsas de salvam{:nto con carra-cidad de
transporte suficiente para accIn:Jdar a todas las per
sonas pres<!ntes a bordo. Estas bolsas de salvamento
son independientes de las que se les exigen en el
apartado 5 que sigue.

S. Balsas de salvamento:

Suprimidos los dos párrafos de este ap'o.l'tado, que-dJ.ndo
sustitUÍdoo por lo siguiente;

5, Balsas de salva:nento.--Una () mú,s, con ca.pacid-ld
conjunta. para el 100 por 100 de las pe:rsonns presen
tes a bordo, si el buque lleva 10:", boks salvavidas pr~~

vistos en las alternativas de los apay1 adús a) o b) di']
punto 2 anterior.
Los buques que se encuentren en la alternativa e) del
punto 2 ant.erior, llevarán dos {} más bal&'1s de sal~

vamento con capacidad conjunta. para el 200 por 100
de las personas presentes a bcc·oo.
Los buques comprendidos en el p,-,nto 2.1. n.ntefi0r.
llevarán baLsas de salvamento para ti 50 por 100 de
las personas presentes a bordo,

Final del Capítulo 111. Grupo 111. Clase R. B';iQi:CS o i.'mbal"cadd
nes de pesca.

2, Botes salvavidas.

Suprímidos los párrafos 2.1, 2.2, 2.3 Y 2.4, Y se sustituyen
por la siguiente redacción;

2,1. Los buques de eslora. de registro igual O superIor a
46 metros llevaran, como mínimo. GOS, uno a cada
costado, guarnidos a pescantes y con capacidad su
ficiente los de cada banda para acomodar al 50 por
100 de las personas que se hallen a bordo.

2.2, Buques de eslora de regístro igual o ~,uperior a 31 me.
tros e inferior a 46. se prevén tres i!lt€rnativas:

a) Un bote salvavidas. amable por las dos bandas,
con capacidad para el 100 por leO de las perso
nas presentes a bordo.

b) Un bote salvavidas, arriable por las dos bandas,
y una balsa de salvamento con capacidad con
junta para el 1QO por 100 de las personas pre
sentes a bordo.
En los dDS casos anterior8s. los botes salva\- idi\s
tendran una eslora minima de 4,90 metn)s.

c) Un bote inswnergible (wr cal aeteristicas en
Apéndice AL

2.3. Buques de eslora de reg-:stro jg·ua! o superior a 22
metros e inferior a 31. Se pn:,én tr0s rüu,lr¡ativas:

al Un bote salvavidas, arriable por las dos baJ~da.s.

de eslora minima de 4.90 metro::;.
b) Un bote lnslIDlergible (ver (~a;::'l,,:>' ';;th:-'lS en

Apéndice AL
e) Una balsa de salvamento con capacidad mínima

para 12 personas.
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2.4.

2.;.

BOTE INSUMERGIBLE - CAfL\CTER.ÍST!CAS

1. Flotadores:

Se denomina «bote insumergible» el que satisface la.e
prescripciones que se- definen a contmuación:
será un bote ablertu construído con costados rígidos.
Tendrá tales formas y proporciones que le aseguren
amplia estabilidad y suficiente franco bordo cuando
esté completamente cargado.
La eslora deberá ser igual o superior a 3,50 metros.
Las bancadas transversales y lateraJes est,arán tan
bajas como sea practicable y se montarán enjareta
dos de fondo,
será de popa de espejo y tendrá un arrufo medio
por 10 menos igual al cinco por ciento (5 %) de la
eslora.

2.2.

2.1.

2.3.

1.L

1.2.
1.3.

1.4.
1.5.

1.6.

L
Capacidad = -- (4 A + 2 B + • C)

12

Estará provisto de flotadores interiores, dispuestos
de manera que aseguren la estabilidad del bote cuan-
áú se ellcuentre compktamente cargado, en malas
condiciones de tiempo.
Los flotadores interiores consistirán en cajas de aire
o mat·erial flotal1te que no sea afectado por los hi
drocarburos Y que no ataque al material del bote.
El volumen total de los flotadores interiores será,
por ID menos, igual a la swna de los volúmer.:es si-
guientes:

2.3.1. El n¿cr5ario para mantener ti. flote el bote y
su equipo compl<oto, cuando c::;té completamen
te inLou..wüJ y eH lí:;rc c('lill.nlcación con el
mar, sin que se sumerja la tapa de regala en
el centro del bot.e; y

2.3.2. Un volumen igual al siete y inedia por ciento
(7,5 %) de la capacidad cÚbic3. del tote.

3~ Capacidad cúbica:

h
Area ::= _._..~- (a + 4 b + 2 e + 4 d .¡.. e), en la que:

12

bais3.S de s~i,lvamento no es püsible <> razonable, da~

uus las cireunst.ancins que concurran en cada ca.so.
T¡üe's p,.úpucsi.as se harún para los l1uques cuya cons
tru~{'j'Hl se autorice- de~pués de la publicación de eS
t,-,~'. nnma;:;, al iniciarse el expHiiente de con"t,ruc
C1"n, y para aq~¡ellos- buques cuy--a. construcción se
ha\-a autorizado antes de la pubUcad6-n de '2Stas nor
mi;'::;, al expt.'<iirseles el primeT CertifH~ado de Seguri
<.b:'Id para el Material de Arma1U€l1w. Para .estos (¡lti
mus, dichas autoridades propondrán, al mismo tiem
po los plazos razonables que se les puede conceder
para que se adapten a las- nuevas exigenci'Ps. tenien
do en cuenta las circunstancias que concurran en
cada caso.

en la que L reprewnta la eslora en metr~l del bote
insumergible, medida desde la cara inte-rior del forro
en la parte- alta de la roda, a la cara. interior de la
estatnpa de popa.
A, B Y e representan, respectivamente, lfUi áreas de
las secciones transvers~Jes a un cuarto de la eslora
a proa. en la mitad de la eslora, y a un cuarto de la
eskra de popa, que corresponden a los tres puntos
re~~Hl:alJks-de dividir la eslora en cuatro p'J.rtes igua
le:-;..La" áreas en los ext.remos se consíderan despre
cl3bLs análü¿:amente a los botes salvavidas, por
CWlnto' que, para estos 't'fectos. Fe su-p'Úne al bote ir..
SUme!'i::,ble como si tuviera la popa afinada.
Las ¡'¡n'as A, B Y e se determinan por la aplicación
suct'SÍt'fl,. a cada una de las secciones, de la f()l'

mula:

3,1 La. capacidad cúbica se calculará por el método de
Simpson lStirling), dada por la fórmula:

1, De8cripeión Y capacidad:

APENDICE A
AL CAPITULO UI DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 19&0

Buques de eslora de registro inferior a 22 metros,
no se 1€S exige.
Ld capacidad de transporte de los- botes salvavida-s
en las embarcaciones de pesca €xL.SV:ntf:5, menores
<:te 500 toneladas de R. B., se caLcu1a,á ctí''{idiendo
la capacidad del bote, expresada en metros cúbicos..
por 0,283.

Balsas de salvamento:

Las redacciones actuales de los párrafos 6,1, 62, 6.3, 6.•
Y 6.5 quedan sustituidas por 10 siguiente:

6.1. Los buques cuya eslora de registro sea Igual o su
perior a 46 metros llevarán, por lo menos, dos bal
SM de salvamento con capacidad conjunta para. el
100 por 100 de las personas presenWs a bordo. ti. no
ser que el número de éstas sea inferior a 13, en cuyo
caso podrán llevar s6lo una balsa con capacidad
para el 100 por 100 de las personas presentes .a bOrdo.

6.2. Buques de eslora de registro igual o superIOr a 31
metros e inferior a 46:

6.2.1. Los que lleven los botes salvavida..c; especifi
cádos en los apartados a} o b) del punto 2.2.
anterior, llevarán dos o más balsas de salva-.
mento con capacidad conjunta para el 100
por 100 de las personas presentes a bordo.
Los buques a que se refiere el párrafo anterior,
incluidos en el apartado a) del punto 2.2. an
terior, podrán llevar sólo una balsa de sal
vamento con capacidad para el 100 por 100 de
las personas presentes a bordo cuando el nú
mero de éstas sea interior a 13.

8.2.2. Los que lleven el bote insumergible a que se
refiere el apartado c) del punto 2.2. anterior.
llevarán tres o más balsas de salvamento con
capacidad conjunta, por lo menos, para el 200
por 100 de las personas presentes a bordo.

8.3. Buques de eslora de registro igualo superior a 22
metros e interior a 31:

Cualquiera que sea la solución adoptada de las pre
vistas en el punto 2.3. anterior, llevarún (jos o más
oolsas de salvamento con capacidad. oonjunta para
el 100 por 100 de las personas presentes a bordo.
1.0." IJUques a que se refiere el párrafo anterior y que
hi'san adoptadu las soluciones a) o e) previstas en
el punto 2.3. anterior podrán nevar una sola balsa
de salvamento para el 100 por 100 de las personas
presentes a bordo cuando el número de éstas sea in.·
terior a 13.

6.4. BUQUes de eslora de registro igualo superior a 16
metros e inferior a 22:
Llevarán dos o más balsas de salvamento con capa
eidad conjunta para el 100 por 100 de 1M personas
presentes a bordo.
Los buques cuya construcción haya sido autorizada
con anterioridad a la publicación de C'.;tas normas,
podrán llevar sólo una balsa de salvamento con re,..
pacidad para. el 100 por 100 de las personas presen
tes a bordo, cuando el número de éstas sea inferior
a 13.
No obstante lo establecido en el primer párrafo de
este punto, los Comandantes de Marina podrán pro
poner a la DirecCión General de Navegación Que
estos buques lleven s610 lUla balsa de salvamento con
capacidad para el 100 por 100 de las personas pre
sentes a bordo. cuando las circunstancias que concu
rran €u cada caso, hagan aconsejable, a su .iuicio, taJ
medIda.

6.5. Buques o embarcaciones de eslora de registro infe
rior a 16 metros:
Cuando realicen pesca de lítoraJ, iutura o gran al
tura. (definiciones en el apartado 4, Hegla 1. CapiL;J
lo V). llevarán, por lo menos, una balsa de salva..
mento con capacidad para el 100 por 100 de las per
sonas uresentes a bordo.
Cuando realicen pesca local. deberán estar provist.os
de aros salva.V1da..<> a razón de uno por cada doo per.
BOnas de las presentes a bordo.
Sin embargo, y a petición de los inter€-sados, lOS co
mandantes de Marina podrán hacer propuestas raro
nadas y documentadas a la DireCCIón General de
Navega.c1ón, cuando con.sideren que la exigencia de
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11; es el puntal medio en metros, por el interior del
forro, desde 19. quilla hasta. el nivel de la regala., o
hasta un nivel inferior, como se indica más adelan
te; Y a, b, c, d y e son las mangas horizontales del
bote insrnnergible medidas en meLrrn;, por el interior
del forro, en los puntos extremo.5 del puntal y 2tl

los tres puntos obtenidos al dividir ~l en ~uatro par
tes iguales (a y e son las mangas en los puntos ex
tremos, y e, la del punto medio de hL
5í el arrufo de la regala en las seccíones A y e rxcertc
del 1 por 100 de la eslora del bote, el puntal que se
tomará para el cálculo de las áreas COrr€!"p'Judien
tes a estas seccIones, será el p.untal del CC'ílÍTO HU\:;
la centésima parte de la eslora del Lote,
Si el puntal del bote en el centro es superior al 45
por 100 de la manga, se empleará para €l cálculo del
área de la seCción media B, un puntal igual a 0,45
de la manga, y los puntales oorrespondi<Tit.es a las
secciones A y e se obtendrán incrcmentando el pun
tal del centro as1 obtenido en una ('nnlidad igtwl a
la centésima parte de la eslora, tenif'ndo en cuenta
qUe en ningún caso los plUltales utilizados en ]{J8
cálculos podrán ser superiores a los reales-

3.2. A menos que el solicitante del reconocimiento requle
ra que la. capacidad sea determinada por las fónnu
las del párrafo anterior, la capacidad cúbica de un
bote insumergible de madera puede a.cept~..rse igual
8.l producto de la eslora. la manga. y el puntal mul
tiplicado por el. coeficiente 0,6, siempre Que la capa-
cidad resultante no sea superior al Que se obtenerla
por el método anterior.
Las dimensiones se medirán de la siguiente forma;
Eslora.-Desde la intersección de la cara exterior del
torro con la parte alta de la. roda hasta la cara ex·
tenor de la parte alta. de la estampa de popa,
Manga.-Desde 1& cara exterior del forro (fuera de
forros) en el punto de manga máxima d€:l bote.
PuntaL-En la mitad de la eslora, por el interior del
forro, desde la quilla, al nivel de la tapa de regala,
pero en ningún ca..<;Q será mayor que d 45 por 100
de la manga.

4. Marcas;

•.1, Las dimensiones de los botes insumergibles ai;i como
el número de personas que están autoüzad08 a trans
portar, se marcarán claramente en él con caracteres
indelebles, En cada amura se pintará el nombre
y puerto de regiStro del buque al que pertenece el
bote.

l. Equipo:

1,1, El eqUipo del bote insumergible se compondrá de:

5.1,1, Un juego completo de remos flotantes y üft

remo de respeto, con un mínimo de tres re
m08, Un juego de horquillas () toletes fijos al
bote medIante piola o cadenilla. Un bichero.

lU.2, Dos espiches para cada orificio de desagüe
(salvo cuando existan válvulas automat,icas
de desagUe:. de tipO apropiadoJ unidos. al. bote
por piola o cadenilla.; .un achicador y un balde.

5,1,3. un timón fijado al bote y una caña.
6.L4. Una guirnalda salvavidas circundando ambas

bandas.
6.1.5. Una boza. de sufic1ente longitud y mena. afir

mada al extremo de proa, del bote mediante
gaza y cazonete para que pueda ser largada.

6,1.6. Dispositivo que permita a las personas a per
manecer a.sidas al bote en caso de vuelco de
éste, en fonna de quHlas de paatr;qlJe alige
radas o cabos de regala a regala pasa.ndo por
la quilla.

6,1.'1. Una lámpara eléctrica esta.Dca acecuada ;>ara
aeflales Morse, junto con HU j.H:'gO d.> bj-c~'lias

o pilas y una bombilla de respeto, tudo ello en
un reclpiente estanco,

5,1.8. Una guia flotante ligera.

1,2, Todos los elementos del equipo del bote seüm dt~ di
mensiones y pesos tan reduc-idos como sea po.si,ble
y estarán arranchados en forma. a-d.ecuFlda para que
no interfieran 19. maniobra de arriado ni el embar
que de las personas, y puedan utnmarse fácilm.enre.

6. Estiba y maniobra:

6,1. La instalación de bot€s insumergibles será tal que
no interfiera la eficaz y rápida uti1izaeión de otrOS
elementos de salvamento.

6.2. Los botes insmnergibles se estibarán de forma que
puedan ser puestos a flote con seguridad y en el
lYlin ¡mo tiempo posible,

6.3. Los botes insumergibles estarán guarnidos a pescan
tes. pescante de un solo brazo accionado mecánica
mente o a un dispositivo aprobado, proyectado ori
ginalmente para la maniobra de los mi.'>mos. En
cualquier ca.so, los botes deberán poder arriarse, al
menos, por una banda con su. equipo completo, dos
hombres y con escora de 150 a dicha banda.

6.4 A cada pescante, juego de pescantes, u otr0 chal
quier dispositivo de puesta a Hot-e, n.:> podrá ir guar
nido más qUe un solo bote.

6.5. Cualquiera que sea el medio de puesta a flotE', estará.
adecuadamente situado a bordo. Los pescaní,(s, cl1f
gres, tiras, cuadernales y cualquier elJ::'ment'J de la
maniobra de arri'ado satisfarán las prescripciones re
glan1entarias.

6.6, Los botes insumergibles guarnidos a pescantes utili
zarán tiras metálicas y chigres cuando estén guar
nidos a pescantes de un Bolo brazo, controlados me
cánicamente.
La Administración podrá permitir otro tipo de tiras,
con o sin chigres, cuando estime que tales tiras son
adecuadas,

6.7, Cuando la maniobra de los botes se haga mediante
chlgres, éstos dispondrán de un mecanismo acciona
do a mano pam. la recuperación de los botes..

6.S. Cuando los pescantes se recojan por la acción de
las tiras. mediante una. fuerza motriz, se instalarán
dispositivos de seguridad Que cortarán automática
mente la energ1a antes de que los pescantes lleguen
a los topes, y asegurarán que las tiras de cable o los
pescantes no serán sobrecargados.

6.9. A excepción del caso en que el bote esté gunrnido a
un pescante de un solo brazo controlado mecanica
mente, los pescantes estarán wlidos por un nervio
de cable situado de manera. que coincida, lo más
practicablemente posible, con la crujía del bote en
su posición más baja. Se dispondrá, por lo menos, de
dos guardamancebos unidos a dicho nervio, de sufi
ciente longitud. para alcanzar el agua en la condi
cIón de calado mínimo del buque y con una escora
de hasta 15° a cada banda.

6,10. Los botes insumergibles guarnidos a pescantes ten~

drán las tiras listas para su utilización, Que serán,
por lo menos, de longitud suficiente para alcanzar
el agua con el buque en su calado mínimo de nave..
gación y con una escora de hasta 15° a una u otra
banda. Se dispondrán medios para zafar el bote de
las tiras. Los cuadernales Inferiores de las tiras
estarán provistos de una argolla. o eslabón largo
adecuado para recibir y librar fácilmente los gaU
chos del bote. a menos que se disponga de un nle
canismo aprobado de desenganche.
Los puntos de enganche del bote al aparejo estarán
a una altura tal sobre la tapa de regala que a&_gu
ren la- estabilidad durante el descenso del bote.

6.11, Si un bote insumergible no tiene reSistencIa sufi
ciente para que pueda ser arr1ado con seguridad has
ta el agua, cuando esté completamente cargado y
guarnido a un juego de pescantes. pescante único
o a cualq1.Úer otro medio de puesta a flote, se mar~

cala, de forma destacada. cada uno de estDs ele..
mentas, con una fmnja ro,ja de ISO mm, de ancho,
pintada sobre fondo blanco.

7, Eln barque:

7.1, Se tomarán las medi-das neeesar;ns pllra a";ef,'llrar que
es posible efectuar el emba.:n:;w:· f;H hs bGte~ ü:su
mergibles. rápidamente y en buen O1'den,

'1.2. Si el bote insumergible no reúne condiciones para
ser arriado al agua. cargado con toda." las personas
autorizadas y el equipo reglamentario, se dispontir:\n
medios adecuados para el embarque de las p~rsol1as

en el bote,
'.3. Deberá evitarse la existencia de descargas de agua

que puedan caer sobre el bote durante su aniado. Sí
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las hubiere, se dispondrán medios en el exterior del
casco para impedir este riesgo.

•.4. Se dispondrá de medios de iluminación eléctrica de
los mecanismos de arriado, aSl como de los botes du
rante la preparadón y proceso de la marüobra de
puesta a flote.

APENDlCE B
AL CAPITULO III DEL CONVENIO INTERNACIONAl, PARA
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL M~J\R. 1960

CONDICIONES DE INSPECCIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE AR'1'IFl('lOS

PIROTÉCNlCOS

l. Lotes 11 muestras:

1.1. se entenderá por lote una partida de cierta cuantía
de una sola clase de artificios, que ::.'eúna la condi
ción de que cada uno de los componentes del mismo
(mezclas pirotécnicas. pólvoras propulsoras, mechas.
etcétera) se hayan fabricado con productos cones
pendientes a una misma partida.

1.2. Tamaño del lote.-Los lotes tendrán un tamaño
minimo de 500 unidades y no serán mayores de 5.000
en bengalas de mano, cohetes o proyectiles con para,..
caídas y cohetes o proyectiles de estrellas. Para los
otros artificios se fijará al tratar de cada uno de
ellos.

1.3. Muestras.-Serán elegidas del lote total por el Ins
pector, tomando una unidad solamente de cada· en
vase colectivo hasta reunir el número necesario que
corresponda a la muestra. En el caso de que sea ne
cesaria una segunda muestra., ésta se seleccionara
precisamente de los mismos envases que la primera,.
tomando dos unidades de cada envase.
En el caso de que los artificios estén a granel (sÍn
envase colectivo), tanto la muestra corno la contra
mUestra se elegirán. al azar, del granel.
Si el lote fuese aceptado, los envases de donde se
tomó la muestra se completarán y cerrarán.

1.4. Cantidad de muestra para bengalas. cohetes o pro
yectiles con paracaídas 'Y de estrellas.-Para un lote
de 500 unidades, se tomará una muestra de 25; para
un lote de 500 Ó 1.000 se tomarán 25 más un 2 por
100 del exceso sobre las 500; para liD. lote de 1.000
8 5.000, se tomarán 35 más un 1 por 100 del exceso
sobre 1.000. Para sefiales fumíferas, ll'inzacabos y lan
zadores, la cantidad de muestra se fijará al ocuparse
de cada 11DO de ellos. Se faculta al Inspector el re
ducir la cantidad de muestra cuando, por el desarro
llo satisfactorio"de la prueba. 10 permita.
51 fuese necesario recurrir a una segunda prueba. se
tomará una segunda muestra en la tonna dicha en
1.3, pero en cantidad doble de la primera.

1.5. Se recurrirá a la seg1mda muestra en el caso de
que el lote haya sido rechazado por defectos NO CRI
TICOS y de que el fabricante la solicite por atribuir
los fallos a malas condiciones atmosféricas, defectos
en la observación de la prueba o en los aparatos
empleados, siempre que el Inspector aprecie qUe han
concurrido estas circunstancias.

1.6. Defectos criticos.-8e entiende por defectos criticos
de un artificio aquellos que pueden producir daños
a. los utilizadores del mismo o a la embarcación, bote
o balsa, donde han de emplearse.

2. Pruebas:

2.1. Las pruebas de los artüicios pirotécnicos se llevarán
a efecto por la Comisión prevista en la norma 3.2.5.,
apartado (c), Regla 2, Capítulo l. Esta Comisión se
centraliza en la Dirección General de Navegación, y
de ella formará parte, como Vocal. la persona técnica
especializada a que se contrae la norma 3.2.3. de la
Regltt. preeitada. Abarcarán dos fases, que son: las
de fabricación y las del artülcio tenninado.

2.1.1. Las pruebas de fabricación comprenderán la
vigilancia <le que 108 medios y procedímientos
empleados en su elaboración, darán una g<.:.
mutia de que los artificios terminados serán
homogéneos en todo el lote y de que los pro
ductos empleados corresponden, en composición
y calidad, a los contenidos en el artificio ho
mologado.
En el caso de que, en la fábrica, no se dbpon4

ga de medios para comprobar la .calidad de
productos empleados en mezclas pu·otécnicas.
p;)iVora..~ e-w.. integrantes del artificio, y el
1I1.'>pector elea necesarIa esta comprobaClón,
podrÁ. mmar las muestras necesarias para su
recorlocimíento o análisis en un centro Oft.
ciai.

:2 1,2. La¡.;, pruebas del artificio tenninado se harán
en un poligono o campo de 'Pruebas de la fá
brica. si cuenta con él, asi como con los apar
ratos de observación necesarios para la ob
tención de datos que han de califícar el re
sultado de la prueba.
Si la fábrica no cuenta con los medios necesa
rios se solicitará el auxilio de un centro, en
el cual pueda llevarse a. cabo la prueba..

3. Artificios rechazados:

3.1. Será rechazado todo lote de artificios que, en BU
organización, tanto interíor como exterior, no se
ajuste al prototipo homologado.
será también causa de rcchaw del lote el que los
productos qwnücos empleados en las n.ezclas piroté(}o
llicas y pólvoras no entren en las proporciones ofre
cidas por el fabricante en el prototJpo homologado,
o bien que el grado de pureza de los mismos no sea
también, por 10 menos. igual al que consta. en el
expediente de homologación.
Asimismo será motivo de rechaw el que el resto de
los materiales o elementos que componen el artüi
cio no se ajusten a lOó detallados en el expediente
de homologación del mismo.

3.2. será motivo de rechazo del lote el que en las prue
bas se presente un solo defecto critico. si bien, en
este caso. el fabIicante puede solicita¡' nueva prueba
del. lote, previo reemplázo, si es posIble, en todos los
artificios del elemento o componente del artificio Que
haya dado lugar al defecto crítico.
Si no es factible este cambio. se rechazará todo el
lote.

4. De',:;'cripciún, generalidades y pruebas.'

4.1. Bengalas de mano.-Este artíficio constará de dos
partes fundamentales; el mango y el cuerpo.
El cuerpo consistirá en un tubo de plástico, metal,
cartón u otro material destinado a contener la meZ
cla. pirotécnica.
El mango será un apéndice del cuerpo. de tamaño
adecuado para sostener la bengala con la mano. Affi4

bas partes podrán formar un solo cuerpo. o bien se
conseguirá el mango mediante una parte del esttl
che que se enchufe en el cuerpo.
El matel'ial del mango será de libre elección del fa
bricante, pero 11a de poseer características aislantes,
a fin de que el calor producido por la combustión
de la mezcla pirotécnica no produzca molestias al
utilizador.
El material del cuerpo será tratado por un barniz
adecuado o bien parafínándolo, a fIn de que el tubo
no sea atacado por la mezcla pirotécnica y~ al m.ís4

mo tiempo, le proteja de la humedad que podria
causar deformaciones del tubo, especialmente en el
caso de que sea de cartón.
Estarán dotados estos artíficl08 de un sistema- de
autoencendido por percusión, sobre una cápsula. ini
ciadora del tipo de las empleadas ~n los cartuchoo
de caza, que dará fuego directamente o bien por me
dto de una mecha a la mezcla pirotécnica.
&'5te dispositivo de autoencendido por percusión oon
tfl..rá con un seguro de transporte, quedando a la
elección del fabricante el que este seguro pueda QC
tuar, a su vez, como disparador, Q bien encomendar
esta misión a otro mecanismo.
No son admislblES los autoencendidos a base- de ce
rillas de fricción o por sistema eléctrico.
La mezcla pirotécnica ha de arder de forma homo
génea y continua,. y sín lanzar chíspus que ,moksten
al util1zador, ya que la bengala se ~ará sin empleo
de guarÜ .f':4..

4.1.1. Ca,racteristiea-s de la bengala,-Ha de pr(.opor~

cionar una luz roja brillante. como mínimo,
durante cuarenta segundos, con una intensi
dad mayor de dlCZ m-il bujías (10.000).
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•.1-2. Presentación y e1t'Vasado.-La bengala llevará
sobre el cuerpo, litografiada o pegada., una
etiqueta en la cual han de constar de forma
clara los siguientes datos:
Nombre del artificio y color de la luz (Toja).
Fabricante y _nú.n:lero de homologación.
Número del lote.
Fecha de caducidad del artificio y leyenda.
con breve descripción de la forma de utílizar~

la o ilustrarla con un dibujo para este mismo
fin.
Cada bengala será estanca y. de no serlo.
irá en una bolsa de polivinilQ transparente, de
suficiente consistencia para que no se rompa
por roce de unas contra otras en su envase co
lectivo, pero que sea factible romper la bolsa
sin necesidad de ninguna herramienta. serán
estancas en grado tal que, sumergidas en agua
durante más de cinco minutos y con una
capa de agua de veinte centímetros por enci
ma del artificio, éste ha de funcionar sat.is
factoriamente y no presentar en su interior
síntomas de que haya penetrado humedad.
Varias unidades se embalarán en un envase
colectIvo de un mate11a1 semtrngido o rígido,
Impermeable y de cierre estanco. Este cierre
ha de ser de tal forma que pueda. abrirse sin
necesidad de herramientas, retirarse una o
varias bengalas del envase Y volverlo a cerrar.
conservando su estanqueidad.
La cantidad. de unidades contenidas en cada
envase colectivo será variable según el número
de unidades exigido al buque o embarcación,
pero nunca será mayor de seis (6).
El grado de estanqueidad de estos envases será
tal que. arrojando cinco litros de agua con
una regadera. desde una altura de 1.50 metros
sobre la parte donde está el cierre, no ha de
penetrar el agua en el interior del mismo.
SObre este envase llevara litografiados o bien
una etiqueta pegada donde constarán los: si
guientes datos:
Nombre del artificio JI cantidad de artificios
qUe contiene.
Fabricante y número de homologación.
En el interior llevará una hoja o folleto con
instrucciones para su utilización; ilustrándolo,
si se estima conveniente, con un dibujo.

•.1.3. Muestra 11 testigo.-Be tomara la muestra en
la forma y cantidad dicha en 1.3. y 1.4.• Y de
esta muestra se retirarán dos unidades que,
previo precintado del envase por el Inspector,
quedarán depositadas en los almacenes -del fa
bricante como testigO de las incidencias que
pueda sufrir el lote que se prueba en el trans
curso de BU vida eficaz. Una vez llegada la fe-.
cha de caducidad del lote. pueden ser destrtú.
das previa autorización del Inspector, el cual
ha deeoncederla, salvo en el caso de que
quiera realizar alguna prueba con ellas.
Estas pruebas han de llevarse a cabo antes de
un t>erlodo de dOB meses, a partir de la fecha
de caducidad., transcurridos lOS cuales, el fa-
bricante puede destruir el testigo sin necesidad
de autoriZación ni trámite de ningún género.

..1.... Prueba.--COn los artificios que sobran de la
muestra, una- vez retirados los dos de testigo
citados en 4.1.3., se procederá en la foma si
guiente:

4.1.4,1. Prueba de choque. (Preparaciúll.)--Un
envase colectivo de seis unidades se de
jará caer desde una altura de 1,5 me
tros sobre un piso rígido (cemento, ma
dera, etc.), de forma tal que los arti
ficios, al chocar contra e: suelo sus
ejes longitudinales, se encuentren en
posición vertieal.
Se repetirá la caída dE' forrna Que el
choque se produzca en posición inver
tida. Los artificios nó tomarán fuego.

'.1.4-.2. Prueba de vibracfón. (Preparaci6n.)--
El envase anterior se someterá. en ban
co. 8 una vibración de- 6 a. 10 ciclos
por segundO y 3 milimetros de amp-ii-
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tud. durante cuatro (4) horas, colocan
do el envase de- tal forma que los ejes
longitudinales del artificio queden per
pendiculares al sentido de la. vibra
ción.
También se someterán a esta prueba
otras tres unidades Sin envase co1ec~

tlvo.
Ninguno de los artificios tomará fuego.

"1.4.3. Prueba de estanqueidad. (Preparación.)
Los nueve artificios de la prueba an
terior ~ sumergirán durante cinco mi
nutos en agua a temperatura ambien
te. de tal manera que aquélla alcance
una altura de 20 centímetros por en
cima del artificio.
En esta prueba, los artificios podr{tn
conservar los envases individuales de
cada uno. pero no el colectivo.
Después de extraídos del agua. se se
carán, con un paÍlo las superficies del
artificio o de su envase unitario. si lo
tuvieran.
Ningún artifíc10 presentará señales de
haber entrado humedad en su interior.
y, por lo tant{), no rezumarán agua deS
pués de secados.

4.1.4.4. Comprobación de la organización in·
tertór y medidas. - Se tomarán t r e s
unidades, una procedente del envase
co.lectivo que sufríó las preparaciones
citadas en 4.1.4.2. y 4.1,4.3.• otro arti
ficio de los ql1e sufríeron estas prueb;l.s,
pero que en la 4.1.4.2. no estaba En en
vase colectivo, y otra unidad que no
haya 1'ufrido estas preparaciones.
se comprobará que las medidas exte.
riores se ajustan al prototipo homolo
gado, que no tienen deformaciones y
después se desbaratarán y se compro
bará que no presentan sfntom3.s de hu~

medad en su Jntcrior, que su organi
zación es t'OlTect'a- y similar al artificio
homologado, 10 mismo que las compo
siciones de las pólvoras y mezclas pi
rotécnicas.

4.1.4.5. En otros tres artificios. seleccionados
en la forma dicha en 4.1.4.4.• se medi~

rán sus intensidaües luminosas, de
biendo dar dos de ellos más de 10.000
B. l., y el tercero. más de 8.000 durante
un tiempo mínimo de cuarenta se
gundos, En aquellos 81 tificios que 10
permitan. pueden usarse las bengalas
procedentes de 4.1.4.4.

4.1.46. Si en las pruebas de 4.1.4.4. y 4.1.4.5.
no se obtienen resultados satisfactorios,
el fabricante podrá pedir una prueba
más amplia sobre seis (6) unidades
preparadas en la misma forma que la
primera muestra. Los seis artificios de-.
ben cubrir las características pedidas.

4.1.4.7. pruebas de jl.lego.-Los tres artificios
sobrantes de la preparación citada en
4.1.4.3.. juntamente con el resto de la.
muestra. pasarán a la prueba de fuego.
que consistirá en darles fuego a las
bengalas observando el desarrollo de
su funcionamiento, que ha de ClUnplir
lo siguiente:

a) De,/ectos criticos, ninguno.-..-8e con
sidera defecto critioo el que la
bengala entre en deflagración o
que desprenda muchas chigpas o
partículas en combustión. que pue
dan producir quemaduras, y que
tomen fuego en alguna de las
pruebas 4.1.4.1 - 4.1.4.2. Si se recha
za el lote por este motivo, el fa
bricante podrá proceder de acuer
do con lo dicho en 3.2.

b) Autoencen-dido.-se admitirá un 2
por 100 de fallos. En el caso de que
el lote fuese rechazado por est-e
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motivo. podrá pn:sentarse nueva,..
mente a prueba, previo cambio de
la pieza origen del fallo, que será
la cápsula o falta de fuerza del
muelle que impulsa el percutor.
Si la muestra es menor de 50 unI
dades. se permitirá un solo fallo.

e) Fallos. de la transmisión de fuego
desde la cápsUla iniciadora. a la
bengala, se admitininhasta un 10
por 100.

d) Fallos no críticos en la combus
tión de la bengala, se admitirún
hasta lUl 10 por 100. La c·ombustlón
será regular, con yequefias varia..
ciones de intensidad en el proceso
de su duración.

4.1.4.8. Los fallos admitidos anteriormente, en
parte son acumulativos y será recha
zado el lote en el cual no funcione co
rrectamente un 80 por 100 de la mues
tra. y no deberá figurar entre los fa
llos ninguno de los llamados críticos.
Estas especificaciones son aplicables a
todas las bengalas de mano.

-4.2. Cohetes o proyectiles que lanza.n HU! 1'11::: roja bri
llante a elevada altura, con parucaidas.

4.2,1. Este tipo de artificio podra cünseguirse bien
por medio de un cohete o por un proyectil
que, al alcanzar la altura fijada, expulse la
bengala y el paracaidas. En el caso de que
el 'artificiQ sea tipo proyectíl, éste será lan
zado por un dispositivo tipo mortero. que irá
fijo So la embarcación y que, por 10 tanto, no
es apto para balsas y botes.
El artificIo a emplear en balsas, bot€s y pe
pequefias embarcaciones de pesca y recreo
será precisamente de tipo c-ohete que se pue.
da lanzar a mano o bien anojarlo al mar
(tipo flotante).
Este artificio, tipo cohete, también podrá em
plearse en embarcaciones mayores, si bien en
este caso y por razones de seguridad, debe dis
pararse empleando un aparato lanzador orien
table y un tirafrictor para disparar. Orientan~

do previamente el lanzador, se podrá fíjar una
trayectoria del cohete en la cual no se inter
fieran vergas, drizas, antenas, etc., de la em
barcación.
Cuando el artificio sea tipo proyectil, su em*_
pleo será exclusivamente para embarcaciones,
en las cuales se pueda 'emplazar, fíl'me al bu
que, el mortero lanzador.

•.2.2. Cualquiera de los dos tipos de artificio, cohete
o proyectil, disparándolo en sentido vertical
en un dia de calma, ha de poder sitUar y en
cender una bengala roja (co!]. su correspon
diente paracaídas) a una Rltura mayor de 200
metros, la cual descenderá a una velocidad me
nor de cinco (5) metros por segundo, La dur~

eión de la bengala será. mayor de cuarenta
(40) segundos, y durante este t:empo producirá
una luz roja brillante de intensidad mayor de
20.000 B. r., qUe se apagará antes de llegar
a 45 metros del suelo.

•.2.3. ,Cuarido el artificIo sea tipo cohete, formará
un solo conjunto o paquete que contendrá un
dispositivo de autoencendido por percusión;
carga de pólvora negra para elevarlo a más
de 200 metros; un sistema direccional qUe le
proporcione una trayectoria aproximadamen
te rectilínea; una bengala de luz roja, de las
caracterlsticas dichas en 4.2.2. unida a un
paracaídas que le permita d€'scender a una
velocidad menor de cinco metros por segundo.
Cuando el cohete sea para dispararlo a mano,
llevará un· retardQ de tres segundos, aproxi
madamente, entre el momento de actuar la
percusión del autoencendldo y la salida. del
cohete, para que dé tiempo al utilizador de po
nerlo en posición vertical.
Si es de tipO flotante, este retardo estará oom-

prendido entre 10 y 20 ,segundos, para que dé
tiempo de lanzarlo al agua y que, en ella,
tome la posición vertical.
En cualquiera ele los dos casos, para utilizarlo,
b3.<Jará extraerlo del ci'tuche o protector que
lleve el artificio contra la hu:nedad, si el mis-
mo no es el prupio flotador, y actuar sobre el
dL~positivo de autoencendido.
El autoencendido sera de las características
ya d.ichas en 41. para las b€ngalas.

4.2.3.L La carga propuli'ora del cohete ,será
de pólvora negra, con salida Ubre de
gases durante su combustión, o bien
qUe la combustión se realice en WlQ
cámara con salida de gases por roben",_
La fol111a. composición, dimenSí-ones y
PC):,o de la carga propulwra son de 11..
bre clei:ción del fabncante, pero han
de eievar el artificio a m{1s de 200 me..
tros de altura..
La pólvora negra empleada en la ca¡-..
ga ha de ser m uy homogénea, y el ta
mallO del grano, el que fije el fabri
cante, pero, antes de su empleo en la
COlúcccíón de la carga, ha de ser Cl1
bada en un cernidor que $epare los gra~

no~, mayores de las dimBnsiones tija
das.
Para la confección de la carga, e. la.
pólvora podrá al1adirsele un 4 por 100
de agua, que luego se eliminará por
5€cado hasta que la r.mnedad quede
en~r€ 0,5 y 1,5 por 100.
No se permitirá el ataque a mano en
la confOlmacjón de la carga. Esto ha
de conseguirse mediante presión con
trolada en una máqUina adecuada, fi
jada por el fabricante la presión o
bien la densidad de carga.
La carga tQtal de propulsión podrá ser
de una sola pieza o pastilla de pólvora
neh''ra. o de varias piezas. Estas podrán
obtenerse de una sola vez cuando la
altura que alcanza la pólvora después
del prensado en la matriz, no es mayor
que el diámetro de la misma. Cuando
esto no ocuna, cada pastilla o carga
total (si es de una sola pieza) ha de
obtenerse por sucesivas cargas parcia..
les, seguidas del correl:ipondiente pren
sado, de tal forma que cada carga parw

cial reúna la condición ya dicha, de
que la altura de la pólvora en la ma.
triz, después del pren~ado. no sea ma
yor que el diámetro de la matriz.

4.2.3.2. El estuche portador de la carga de re
acción o la cámara de combustión po
dri ser metálica o cartón, pero siem
pre electroplateado, barnizado o para
finado, o plástico, etc., para protegerlo
de la htunedad y del ataque de la pól
vora.

4.2.4 Cuando el artifício sea tipo proyectil, éste,
también al igual a lo dicho para el cohete
en 4.2.3., formará un solo paquete o conjun
to, en metal, cartón barnizado {) parafinado,
{) plástico, que contendrá el cartucho cebado
cousu carga de pólvora negra, capaz de lan
zar el proyectil, disparfldo en posición verti
cal, a 200 metros de altura; un sistema di~

reccional que le proporcione una trayectoria
aproximadamente rectilínea y una bengala
de luz roja de las características dichas en
4.2.2., unida a un paracaidas que le permita
descender a una velocidad menor de cinco
metros por segundo.
Este artificio, tipo proyectil, será para utili
zar solamente en embarcaciones en donde
pueda instalarse, firme al buque, el mortero
lanzad-or del mismo.
La presión qUe produce la r--arga de proyec
ción ha de ser soportada bien por el propio
proyectil, en el caso de que el lanzador sea
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tipll émbolo, o por el lc.nzador si ¡'stf' c:' tipo
m<'Ttero.

4.2.4.1. La carga de proyecci(tl1 5"cra de pól
vora negra e irá alojada en un ca.rtu
cho cebado con cáp.sula iniciadora a
percusión. El car"turl1o sedi de, los de
fácil adquisición en el llH'rCf>.GO naciu
nal.

4.2-4.2. El artificio estará di:-.pu!:'&to de t:ü
forma que, para ,su util;!l~ciún, bas'ar:"(
extraerlo del estuche e protector que
lleva el artificio contra la 111.unedad y
montarlo en el lm1ZadoT qtl~' 1m de iFi;
pararlo.

4.2.5. El artificiQ, ya sea tipo cc]¡¡;te (} proyed·il.
llevará una bengala qUe proporciüne una luz
roja brillante, de una. ü;!'cnsidad no :TIf'nol' !
de 20.000 B. l. durante Ill:¡.c; de c;lLIVCll~a (41.1'
segundos.
Esta bengala irá {)n UD:'L c::;¡s¡¡la o estuche
de metal, cartón barni7ado o par,::hmlilo (1

plástico, para impedir QU(' ;-;t'~;t ;,Ltcado rl,)1' la
mezcla pirotécnica.
La bengala estará unida a un p:H,L::,-üdn~, liU:
hilos o calienas metálica;.;, o bien parte metil~

lica y parte de alguna fibra, Sif'Inl-W<:' que qllf~

de garantizado que este enlace no ql_-,ed~l.1:i:' de;,
truído por el calor de la bengala.
El paracaídas será de tela de hik" ü1i!odún.
seda o fibra sintética, que podr~H1 ser trata
dos, si lo estima conveniente el iabricantf',
para protegerlo del calor de la benf';:,tla. Su ta
maño será el necesario para que ia b-en:;a\a
descienda. a menos de cinco metros por se
gundo y se apa.gue ¡U1Ü'S de 45 nlCU0." dd

suelo.
No son admisibles pnrneairl,l::; {:ó' i)ft¡W'

La composición de la mezcla pimtécnica S('Lt

de libre elección del fabricante. ¡w)'Q ha de
aju~taTSf'. tanto en cnntir1¡:d comu f'll ('Hlid"d
de los productos emplf',-,dnf, ;1 L, dll 1F0t.ot.illo
homologado.

4,26, Fcrmando parte del C0nj¡;nt O o CU{TjlO dI'!
proyectil o co-llete, l1ev,lrú un f:."t('l11;t din'cci('
nal que proporcione al artificio una tnlyecto
ria aproximadamente rectilínea,
cuando se dispara el cohete o proyedi: (con
tiempo en calma) en posíción vertical, su tra
yectoria ha de quedar dentro de. un cono rec
to de eje vertical, cuyo vértice esté sítuado en
el punto de lanzamiento y cuyo ún?ulo ('1)

el vértice sea de sesent'l grados (1'0).
No se admitirán sistemus rtjrecciollale,::; que
vengan independientes del cuerpo del artifi·
cio y qUe sea necesario ncoplarlos en el mo...
mento de su empleo.
se considerará defect-o CJ'ítJ<-") l;'j que nn COlH:'~

te o proyectil, lanzado en dirección vertical,
tome una trayectoria qUe forme menos de
treinta grados (30) con el phlllO hOl'h:onU.l
que pasa por el punt-o de hnzamieú:·o.

4.2.7. Presentación y envasado. --El cuerpo o conjun
to del proyectil o cohete sed, e5tanco, y de no
serlo, ha de venir envasado en un estuche in
dividual de metal, plástico o cartón hnpernka
biU¡>;ado, que reúna la condición de e;.;tan
queidad.
El grado de estanqueidad será tal que, sun1E'r
gido en agua a la temperatura ambiente y
durante más de cinco minutos, con una Cflp;t

de agua de veinte centimetros por eneinn
del artificio, éste ha de funcionar perfec
tamente y no presentar, en su il1terior, Stll
tomas de que haya penetrado la humedad
Sobre el cuerpo del artificio v sobre el estu
che individual, nevará pegadit una. etiquet~

análoga a la dicha para la,,> bengalas f'n 4,1,2,
(segundo párrafo).
Cada ariíficio llevará un seguro de transpor
te en el aparato de autoencendído. Este segu
ro puede también actuar como disparador. No
es nee,esario este requisito cuando el percutor
está en el lanzador.

______B::.:.. O. tld E.--Núm. 145

LH.3 unid:ldes qne ,;(' ('x1j'::1 en cada caso, S0
el1vasarún en un f'nvase rolee] 1'10 que reúna
las características dichas c-n 412. (parnúo
cuarto y siguientes).

4.28 M uestra y testigo.--"·Es de aplicacíón a esto!!
l¡,·tifidoi::i lo dicho 4.1.3. pHI'B, bs benguJa:;.

4,~' 9. Pntebas,-COn los artificios sobrantes de la
muestra, una vez retirados los testigos, se pro
CiOderá a la preparación de la muestra en la
forma y cantidades dich8.s para las bengaJo.s
('n 4.1.41., 4.1.4.2. Y 4.1.4.3.. en las cuales niIl
gun artificio habrá tomado fuego.

4.:1.9.1. Prueba de oryanizadó!l interior y me·
didas.--8e tomarán tres (3) unidades
seleccionadas en la lorma dicha en
4.1.4.4. y se comprobar'Í Que sus medi
das pxterior€s y lu,b de los compnnen
tes del artificio son annlogas a la.": de
los artificios homologados, y se des
b~-.ratarún conmrobando Que no hay
smtomas de humedad, que su organi
zación interior es correcta y que las
com¡lOsicion~s de p,':·l>,:oras, m{:zc1as pi
rotécnicRs, PU"Hl'<lidas, cables, etc., son
slmilares a las dd i~¡ Uncio 110:l\(llo
ga.Jo.

4.:2.f;? Pruc()ti d'! intensidad l¡,minosa.-···Se to
Hwrún otro:,> tres (31 a,tificios sckctio
nad0s i!;üal que en 4.2.9.1. y se medirá
!'f;l intensidad Iwniaosa ce !ag bengalfl.,".
di.:-biendo dar do" eL: 'CUas mús d" 20.0UO
B. l., Y la tercera m~l.s de 16.000 du
rante cuarenta s€::!;undos Se puede,n
u;sar para esta pn<tba :a,;.; bengalas pro
c{'den!,es de 4:2,9 lo

4.:U'."! Si alguno de lo.s 8.rt.ificíos no cumplit'
se los requisitos de 4.:HU. Ó 4.2.9.2 .. se
tomará nueva muestra de seis (f,l ¡mi.
dudes Que, preparad:3.s en la misma für~

ma ql;f' la primf'Ta ID ,¡(';otra, deben dar
toda::; ellas r(':-;nll~ldos fJatisfactorioR.

4~:lA Pl"Iiebo.s. de jl,ego.·--Los tres al'iif;¡'io~

sobrant-e.s d-[, los prppa!'[~dos en la [01'

m~'l. dicha en 4.2.9. jU'lt>:lmente con el
resto de la muestra pa_-.arán a la j)¡u('.~

ba de fuego Qne cünslstirá en dispa
ra:rlo,~ observanC!~ 105 f€'sultactos de su
!unc1.onmi.;ícnto, que- st~rún los s¡g1)j~n

te':

4,::.94.[ Ar/)'!(:w" tiJlO cohete:

al No se admitirá ningún
defecto crítico. Sc> con:~i

deran defc(;tos criticos t'l
que la car¡{a de pólvora
negra entre en deflagra

cJ(J:1 (1 explosión; que la
me:~cla pirotécnica entre
en di: flagración en la ra
ma l\scl'ndente de la tra.
~'cctüria; que disparandO
<'1 cohete con tiempo en
Ltlma en pDsición yertic<:d

(1 n ,n nnr Hana en lo.';
anUblOS, la tniyectoria
forllle un ángulo mayor
dI' ::;(~s('nta grados (60¡

cun ia vertical del punto
de lanzamiento; Que el
retz: ¡,do de fuego, en los
anfibio.<;, sea menor de
cinco se::-;undos: que to
man fuego la carga- de
reacción o la mezcla pi
rotécnica en las pruebas
citadas en 42.9.; que nO
cumpla la prueba del
aparts.do c.) siguiente.
En ca.'io de que el lote
fuese recnazado, el fabri
cante podrá proceder de
acuerdo om lo dicho en
3.2,
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b) Fallos en el autoencen
dido se admitirá un 2 por
100; si la muestra fuese
menor de 50, como máxi
mo se adnütira un fallo
por este concepto. En el
caso de que el lote fuese
rechazado por este moti
YO, podrá pl"eSentarse nue
,,-amente a prueba, previo
cambio Cle la pieza ori
gen del fallo, que será
cápsula iniciadora o el
muelle del percutor que
le falta fuerza.

e) La cámara de cQmbns
tión de 108 cohetes se so
meterá a una prúeba de
8obrepresíón, aumentan
do la normal en un 20
por 100. Esta prueba se
hará sobre dos artificios
preparados e o nveniente
mente, y se considera. C~
mo defecto critico, un so
lo fHIlo.

d) Los cohetes que hayan de
::;er disparados a mano,
lanzándoLOS apoyados so
bre un pafio blanco de
algodón o hilo no quema
rán el paño y sólo pn...
ducirán un ligero tosta
do del mismo. Esta prue
ba. se hará con dos co
hetes.

4:.2.9.4.2. Artificios tipo prOyectil:

a) No se admitirá ningún
defecto critico. COnside
rando como tales. el que
la cámara que sufre la
presión de la carga de
proyección (en el caso de
que esta cámara forme
parte del proyectil). su
fra deformación o pre.
sent€ grietas después del
disparo; que la mezcia
p1r0tecn1ca entre en de
flagración en la rama as
cendente del proyectil;
que disparando el pro
yectil en dirección verti
cal (con tiempo en cal
ma). la trayectoria del
mismo fonne un ángulo
mayor de 600 con la ver
tical del punto de lanza
miento; que se produz
car. retardos de fuego ma
yor de dos segundos en
la salida del proyectil,
contados a partir del mo
rner.to en que se disparó
y t Lnclon0 la cápsula ini
ciadora; que tome fuego
la carga de proyección o
las mezcl~s pirotécnicas
en ias pruebas de 4.2.9. y
que cumple la prueba del
apartadQ e).
En todos estos casos, el
fabricante podrá proce
der de acuerdo con 3.2.

b) F'allos de capsula inicia
dora, se admitirá un :\
por 100. pero si el lote
fuese rechazado por esto
se podrá presentar de
nuevo a prueba, previo
carnbio de todas las cáp
suias iniciadoras o cartu
chos con la carga de pro-

yecc16n. Cuando la mues
tra sea menor de 50 UnI
dades. se admitirá un
solo fallo.

e) Se someterán dos proyec
tiles a prueba de sobre
presión, aumentando la
normal en 20 por 100, Que
debeni resistir sin que la
recámara sufra defonna
don o grietas, en el caso
de que el cuerpo que re
siste la t;resión f or In e
parte del proyectiL Un fa
llo en esta prueba se
considem como critico.

4.2.9.4.3. COmunes a los tipos coh ste
11 m--ay edil:

a) Se admitirá que un 10
por 100 oe loa artificios
probados no alcancen los
:,¡ OO metros de altura.
siempre qUe rebasen los
180 metros y que la tra
yectoria del artificio ha
ya sido vertical.

bl Se admítlrll un 10 por
100 de faBos en la comu~

ni.:::aci6n de fuego & la
mezcla pirotécn1ca.

e) Se admitirá un 10 por
100 de tallos en la dura
ción de la bengala.

d) Se admitirá un 10 por
100 de fallos en apertu
ra de pat acaídas.

e-) Se admitirá un 10 por
100 de fallos en que la
bengala se apague a una
distancia lUenor de 45
metros del suelo. pero an
tes de llegar a éste.

4.29.44. Los ~·anos de los puntos
42.94.1 4.2.9.4.2. Y 4.2.9.4.3.
son acumula tivos en cierto
grado y ~erá rechazado el lo
te en que no funcione correc
tamente un flO por 100 de la
nHl(:~sl.ra, no debiendo figurar
entye los faJl(}s ninguno de
lo:" j~~l:nados «Criticos».
E ~ \. ti especificaciones son
aplicables a otros cohetes o
proyectiles de este tipo. to.
mando. en cada caso, las 81
tum.s, duración de la benga
la. co!ú!" de t30 misma inten
sidad luminc.<;a. etc.. que se
fij{,n.

4.3 Cohetes o proyectiles que !r1n¿tl1! estrO'lIa!$ rojas a ade
cuada altura:

4.3.1 EAos tipos de artificios también podrán ser
lJ po co-l:tete o tipo proyectil. si bien el destil1a
nado a botes, balr,.-as o pequel1as embarcaci¡>.
l1e;.; -de pesca y recreo ha de ser precisamente
tipo cohete para lanzar a mano o flotante, y
lo,,,; destinados a los demá...", buques y embarca
ciones podran ser tipo cohete o tipo proyectil
(er: el caso de que pueda instalarse firme a
ellos el lanzador) y ambas tiP08 se utilizarán
con su lanzador y dlspan'mdolos con un tira.
fnctor (ver 4.2.1.).

4.3.2. Cualquiel"a que sea el tipo de artificio (cohete
o proyectil) disparanao en se~lt:do vertical en
un dia de cal'lla, ha de pode1 lanzar a una
altura mayor de 100 metros más de dos estre
llas de color rojo de intem:ídad mayor de
10000 B. l. cada estrella y duración de tres se
gundos como minimo.

4.3.3. Es de aplicación a est-os artificios todo lo di
cho en el punto 4.2.. pues las únicas díferen-
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unidades para testigo, mús lfls can·
tidades que se indican a continua
ción:

Testigo<---...Serán dos unida.des a las
cuales es de aplicación lo ya dkho en
4.1.3. para bengalas.
Prueba.-Una vez tomada la muestra
en las cantidades dichas en 4.4.14., se
procederá de la forma siguknlf':

4.4,L6.1. prueba de choque. (prepara-
ción.)-Tres unidades .se de
jarán caer d€sde una altura
de 1.5 metros sobre un pi:;o
rígido (cemento. madera, et
cétera), de forma tal que los
artificios, al chocar contra el
suelo. sus ejes longitudinales
se e:1C\¡entren en posición ver
tical
Se rerwtírú la caída de for
ma que el choque se prúdu'l.
ca en posición invertida a la
anl.c:-ior.
Nin~!"ún artificio tDmal'á fue
go en estos choques ni Gue
dará inútn pam su empleo.

4.4.1.6.2. Prueba de vibración. tPrepa
raciónJ-Los t .. es artificios de
4.4.1.6.1. pasarán a un banco
para someterlos a vibracÍ(1:1
en las condiciones dichas en
4.1.4.2.
Ningun artifido tomará fue
go en esta operación.

4.41.6.3. P r u e bas de estanqueidad.
(Preparación.)-Los tres arti
ficios de los puntos 4.4.1.6.1.
y 4.4.1.6.2. se sumergirfj.n en
agua en las condiciones di·
chas en 4.1.4 ..5.
Secados los artificios con un
paño, no presentarán señales
de que haya Pénetrado la hu
medad en su if' terior.

4.4.1.64. Orr¡anización íntertor.·- Uno
tifO los artificlOS que sufrió las
pruebas anteriores, se desba
ratará y se comprobará que
la organizumón interior es
cO:Teeta y que no ha pene
trado agua en su interior.
TallJ bién se comprobará que
la mezcla pirotécnica respon
de en peso composición y pu
reZ}l de los productos, al 1>1'0
totipo homologado, asi como
sus medidas exteriores.
Si no se cumpliese este re
quisito, se tomará una nueva
mue.stra de cuatro unidades
y sometido a las pruebas de
choque. vibración e inmer
sión en agua. Al desbaratar
los. su organización ha de ser
correcta.

4.4.1.6.5. Pruebas de juego. -- Los dos
artificios sobrantes de 1 a s
pruebas 4.41.6.l.. 4.4.1.6.2. Y
4.4.1.6.3., juntamente con el
re.sto de la muestra (si ésta
existiese por C·i lote mayor de
100), pasará a la prueba de
fuego, que consiste en dispa
rar el autoencendido y obser~

var el desarrollo de su fun
cionamiento. que ha de cum
plír lo sigUiente:

u.

mas que existen entre ellos son las ya defi
nidas (;11 4.3.2., es decir, que la altura a alcan
zar es de 100 metros en vez Ce 105 200 Y que
en vez de una bengala roja, con pa-racaidas,
lanzarán estrellas en la cantidad, intensidad
luminosa y color dichos en 4,3.2".

señales fumfjeras flotantes:

'.4,1. Este tipo de señal consistirá en un depósito
O bote flotante que contiene una mezcla piro
técnIca,. a la cual se le da fuego por un dispo
mt1vo de autoencendido a percusión, para que
emita, durante un cierto tiempo, humos de un
color detennlnado.

" •.1.1. El recipiente será rígido o semirrigido
metálico o en plástico, que se prote
gerá con pintura para que no se de
teriore exteriormente y no sea ataca
do en su interior pol" la mezcla pi
rotécnica.
El autoencendido será del tipo ya in
dicado en 4.1. para las bengalas. con
su correspondiente seguro de trans
porte que pueda actuar a la vez de
disparador y tendrá un retardo de
diez a veinte segundos, a fin de 9ue
el utilizador tenga tiempo de lanzar
lo al agua, ya que el artificio será
del tipo flotante.
La. mezcla pirotécnica será la que
proponga el fablicanre, tanto en 10
que Be refiere a su composición y
cantidad, como a la pureza de los
productos; las tolerancias en peso,
composición y pureza serán también
las fijadas por el fatricante €n el
prototipo homologado.

""1.2. Estas sefiales serán, como queda di~
cho, del tl¡x> flotante, para ser lan
zadas a mano. y serán capaces de
emitir durante tres (3) mintitQs, co
mo mínimo, una columna de humo
color naranja, de intensidad tRI que
&ea visib.le en días claros y con vien
to en calma deSde una distancia de
cinco millas, observándola desde un
punto situado a cuarerJta (40) metros
sobre el nivel del mar.
La Visibilidad depende mucho del
fondo sobre el cual se proyecta la co
lmnna de htmlO: por lo tanto, laS
cara.ctertsticas antes e.tichas se refie
ren a señales lanzadas en mar abier
to, qUe nonTIalmente serán las cir
cunstancias que concurrirán {én su
utilizaci6n_

•.4.1,3. Presentación y envasado.-Las seüal'l:'s
fumiferas fJ€ presentaran en unidad€s
individuales, las cuales llevarún 'é'!l

una etiqueta, pegada o bien litogra
fiada en SU sUp€rficie, instrucciones
claras y concisas para su utilización
(ilustrándolas con un dibujo, si se

estima oportuno), y los siguientes da
tos:
Nombre del artificio y color de los
humos.
Fabricante y número de homologa
ción.
Ninnero del lote y fecha de caduci
dad.
Cada· se6.al será estanca y, de DO ser
lo. llevará un estuche o bolsa de poli
v1n1lo que reúna esas c..'tracteristica..c;
y que les proporcione el grado de es
tanqueidad dicho en 4.2.7. para los
cohetes..

""1.4. Tama.fio del lote y muestra.-El tama..
flo del lote para e6ta clase de artifi
do. dado que su empleo no ea muy
corrlente. será de 100 unidades, como
minImo.- con un máximo de 1.000.
La muestra para prueba será de dos

44.1.5.

4.4.1.6.

Lote de 100 unidades
Lote de 100 hasta
Lote de 200 hasta
Lote de 300 hasta
Lote de 500 hasta
Lote de 700 hasta

muestra
200
;.:¡OO
tOO
700

1.000 ..

de. 5
8

10
12
13
15
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a) No se admitirá ningún
fallo critico, entendiéndo
se por tal el que la mez.
cla pirotécnica entre en
deflagracIón con rotura
del bote o con proyección
de llama.

b) No se ad.mitírá ningún
fallo en autoencendído.
ya provenga de la cápsu
la iniciadora o de trans
misión de fuego.

Si se produjese un fallo por
la causa b). se someterán
otras tres unidades más a
prueba.,· que han de funcio
nar todas correctamente.
Si el fallo se hubiese produ
cido en uno de los artificios
que sufrieron 18:5 pruebas de
4.4.1.41.1.. 4.4.l.6.2. Y 4.4.1.6.3.•
las tres ulÚdades de la se
gunda prueba sufrirán pre
VÍ'amente esta. preparación.
e) La emisión de humos ha

de ser homogénea en co
lor e intensidad. durante
tres minuLOs de duracIón,
en el 80 por 100 de las
unidades pro badas en
fuego,

d) La. prueba para compro
bar la visibilidad de los
humos realizada en las
condiciones señaladas en
4..4.LA. presenta evidentes
dificultades de realiza
ción. Por ello, esta prueba
se controlará fundamen·
taJmente porque las seña
les responden a lo dicho
en 4.4.1.6.4. en lo referen
te a la mezcla pirotécni
ca, es decir, que el peso,
composiCión y pureza de
los productos empleados
en ella se ajustan al
del prototipo, y también
se comprobará que la sec
ción del agujero de sali
da de humos es como la
del prototipo y que la
dUración de ·130 emisión
de hwno,¡" no sea mayor
de 4,5 mmutos.
La experienCla y prácti
ca darán también una
impresión bastante exac
ta si la intensidad de ga..
l1da de humos y el color
son correctos, pudiendo
incluso hacer una com
paración con uno de los
testigos que se citan en
".4.1.5., tomando precisa
mente el del lote que
tenga fecha más reciente
de fabricación.
Las pruebas en mar
abierto se aplicarán soJa,..
mente a los prototipos
que se sometan a homolo
gación.

U. Vida útl¡ de los artifietos de 4.1 .. 4.2., 4.3. Y 4.4.:

6.5.1. Los artificios que contienen mezclas pirotéc>
nicas. como son las bengalas, cohetes O pr().
yectiles con bengala y paracaídas, cohetes o
proyectiles que lanzan estrellua y señ.ales fu
miferas, con el transcurso del t1empo enveje
cen y pierden eficacia, especialmente lumino.
aid.ad. por cuya razón hay que fijarles un
tiempo <le vida eficaz.

4.5.2 Vida eficaz de los artificios con mezclas ptro
técntcas.-A loo artificios de los puntos 4.1.,
4.2., 4.3. Y 4.4. citados en 4.5.L. en Virtud de lo
expuesto 'se le fija una vida de treinta meses,
eontad08 a partir de la. fecha de recepción del
lote; por lo tanto, la. fecha de caducidad que
ha de cons1gnarse en cada artificio será la co-
rrespondíente a la fecha de la recepción au
mentada en treinta meses.

4.5.:l Puesto que los otros componentes de los arti
ficios citados en 4.1., 4.2.. 4.3., Y 4.4. tienen una
vida mucho mayor, será permitido a los fabri·
cantes, por una sola vez, recuperar los cuerpos
y cargas de reacción y proyección, paracaídas.
etCétera; es decir, todo el artificio a base de
cambiar la mezcla pirotécnica. por otra nueva,
sIempre y cuando que los cuerpos no presenten
señales de deterioro.
Sometido el artificio recuperado a inspecc1ón,
se probará como si fuese de nueva fabrleaclón
y se le pondrá nueva fecha de caducidad, que
será la que corresponda a sumar treinta meses
a la fecha de inspección.

4_6. A]XtmtoB lanzacabOs:

4.6.1. Tiene por objeto fundamente.l este artificio el
poder enViar desde tierra o desde un buque
una. guia a otro buque, bote o balsa que se
encuentre en situación apurada y as! establ..
cer un contacto lnic1a1 para después a!1rmarlo
por medio de un cabo, a. través del cual pue-.
den enviarse los.socorros necesarios.

4.6.2. El objeto primordial de enviar una guia pue-.
de conseguirse por dos procedimientos:

a) Un proyectil que, lanzado por un mortero,
fusil, pistola u otro med1\l, remolque una
gula hasta el punto de destino.

bj Un cohete que, disparado por medio de
un lanzador remolque la guía a su des
tino.

En ambos Cá.SCti. P;';' Ílnprescindible un aparato
lanzador, y éste ha de ser de naturaleza tal
que sea fa-etible corregir la puntería.

4,6.3. Un equipo lanzacabos ha de- estar constituido
por un aparato lanzador. cUatro guías y cua.tro
cohetes o proyectiles. Todoo estos componente:¡
han de ir preparados en un estuche o emba.
laje de material rígido o semirrlgido, con SUB
cOl'l'espondientes estibas, a fin de que no su
fra bajo el efectQ de choques.
El estuche o embalaje será estanco. salvo el
ca..."O de que los componentes del mismo (lan
zadOr y guias) 10 sean por si mismos o por
BUS estuches individuales, ya que el proyectil
o cohete siempre ha de ser estanco de por s1
o por su envase Individual.
Este equipo ha de ser concebido de tal ma
nera que pueda ser utilizado con eficacia por
un Rolo hombre

4.6.3.L Cohete o proyectil.-Este componente
del equipo lanza~bos, en llneas gene
rales, se sujetará a lo dicho para cohe
tes y proyectiles en 4.2., pero, en este
caso, no tendrá ninguna mezcla piro
técnica y si sólo la carga de reacción
en los cohetes o la de proyección en los
tipos proyectil, en ambos casos de pól
vora negra, síendQ de aplicación a es
tas cargas' 10 dicbo en 4.2.3.1. y 4.2.4.1.
El cohete o proyectil llevará un dispo
sitivo para que pueda unirse al m1smo
un extremo de la guía que tiene que re
molcar, sin qUe ésta sea dafiada o
quemada por el proyectil o cohete.
El cohete o proyectll han de estar or.
ganlzadoB en forma ta.l que su utiliza..
eión sea siempre disparándolos desde
un lanzador o mortero.
El proyectU o cohete contendrá la car.
'la de pólvora negra 1 el dispositivo
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de aut..:>encendldo por percusión, pero
esta percusión la llevará a cabo el lan
zador o mortero que lo dispara. Los
proyeetlles o cohetes reunirán las con
diciones de estanqueidad ya fijadas en
el punto 4.2.
La carga será la necesaria para que el
alcance del proyectil o cohete sea de
230 metros. como mínimo, llevando a
remolque la guia. Si el artificio es tipo
cohete, la carga de reacción ha de que
marse toda antes de que el cohete lle
gue al final de su carrera.

4.6.3.2. La guía será de fibra natural o sinté
tica, trenzada de tal forma que no se
formen cocas al ser remolcada por el
proyectil o cohete. No tendrá un diá·
metro menor de dos nun. (6,3 mm. de
mena, aproximadamente) y su resi.s~

teneia a la ruptura no será menor de
110 kllogramos.
La longitud de esta guía será la ne
cesaria para que siga la trayecturia del
proyectil o cohete hasta el final de su
máximo alcance, sin producir tIrón en
el extremo de la guía {lue ha de que
dar en el lanzador.
Las guias vendrán bobinadas en forma
tal que opongan la menor rei'!~lf'nc¡a

posible a seguir el proyectil o cohete.
•.6.3.3. El lanzador podrá ser de tipo fusil o

mortero· cuando el artificio sea tipo
proyectil, y lanzador cuando el artifi
e10 que remolque la guía sea tipo co
hete.

4.6<3.3.1. Cuando el lanzador sea tipo
fusil, el cartucho con la car
ga de proyección podrá ser
independiente del proyectiL
Los órganos de puntería se
rán del tipo de alza abierta
que suelen llevar estas armas,
y con ellas se corregirá la
punteria~

•.6,3.3.2. CUando el lanzador sea tipo
mortero. éste no tendrá mas
misión que efectuar la percu
sIón sobre el cartucho que
contiene la carga propulsora
,(que fO!'ZOSamente ha de ir
alojado en el proyectil) v
además el orientar el proyec
til en una trayectoria deter
minada para que llegue a su
objetivo. Por esta razón, el
mortero ha de poder orien
tarse en los 3600 del plano ho
rizontal, y en el plano verti
cal, en no menos de 60<' a par
tir de la horizontal. Llevará
los dispositivoB necesarios pa
ra su afirmado al buque y co
rrección de puntería. ianto
la horizontal como la vert.1
cal
Este mortero podrá ser tipo
émbolo. en cuyo caso será el
proyectil· el que soport;e la
presión de la carga de pro
yección o tipo mortero y éste
será el que soporte la pre
slón.

•.6.3.3.3. CUando el artificio sea tipo
cohete el lanzador será tipo
émbolo, tubo o sistema aná
logo. que tendrá por misión
efectuar la repercusión sobre
el autoencendido que lleva el
cohete y el gtúar a éste en la
iniciación de la trayectoria.
Al igual que 10 dicho para los
morteros de proyectiles, será
orientable en Jos 3600 del

4.6.4.

4.6.5.

4.66
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plano horizontal y. en 60° en
el plano vertical, contados a
partir de la horizontal.

4.6.3.4. Tanto en el caso 4.6.3.3.2. como en
4.6.3.3.3., el disparo debe hacen.e por
medio de un tirafrictor.

Presentación y enrasado.-El equipo estará
compuesto, como se dijo en 4.6.3, por un apa~

rato lanzador, cuatro proyectiles o cohetes y
eua tro guias.
Estos componentes irán en una caja o est.uche
de material rígido o semirrigido, con sus c-o
rrespondientes estibas, para qUe cada compo
nente quede protegido contra choques y de I'€
sist-encia suficiente para que, dejándolo caer
d€sde un metro de altura, no sufra daflOS que
los haga inservibles.
El estuche deberá ser estanco en el grado ya
dicho en 4.6.3., si bien pudiera cOl1fiar:,:o la
estanqueidad a estuches individllalef' o 1x)Y'as
de nolivlnllo de CRda compm:ente del artificio
y e~, todos los casos, el cohete o P;'O:;('cliI. C·Yl

sidcrado aisladamente. ha de quedBl" E'i;Lmco
de po~' sí, o bien por su estu,:,he en el ~nH¡n "'el,

dicho en 4.2.7., y las guias irán en bolsns t8.m
bién estancas para su lnejór cerJl':W~1;f!;,j(',:,.

Los morteros llevarán grabados el nomhre o
contraseña del fabricante, núm'.;!'o de 11:11110

lognclón. número del mortero y afIo de fab:ri
cacj6n. La numeración será cmrdaliva. co
menzando a contar a partir de 1.0GO Sp entre
gará recubierto con una ligera capa de vnsp
Una neutra. u otro producto que la proteja y
ayUde a su buena conservación y funcíDna
miento.
La guía llevará en el extremo que se una al
proyectil o cohete lilla etiqueta pegwla ;'on
las marcas dichas para las bengalas en 4.1.2.
Tamaño del lote y muest1"a.~Dftdo ql~e las
exigencias de los aparatos lanzacabos no al
cft,uzrm a todas las embarcaciones y a Que la
vida de los mismos es más larga. los tUnlafios
del tete serán los mismos que los de las seÜR
les fumiferas: 100 proyectiles o cohetes como
minimo y LODO como máximo y las mismas
cantidades para las guías.
La muestra. previa la separación de las unI
dades que han de quedar de t€stigo en las
condiciones dichas en 4.1.3., serán las cantida
des fijadas para las señales fumiferas en
4.41.4., en lo que se refiere a proyectiles o
cohetes y guías.
Los lanzadores se probarán todos y no es :1€
cesarlo conservar testigo. El tamaño del lote
será el que fije el fabricante.
Pr11.eba.- La prueba del aparato lan'1.acabos
abarcará unas pruebas parciales de cada ele
mpnto que lo compone y una J:.rueba de fun
cionamiento del equipo.

4.6.6.1. P1'llebas de la guía.-Las guias de fi
bra natural o artificial se presentarán
a inspección en estuches de ca rtbn o
plástico o en bolsas de polivinílo abier
tas, de las que el Inspector selecciDna,..
ti cinco (5) guia::> sobre las cuales com
probará, a lo largo de las mismas. fP le
su tren7,ado es homogéneo, sin presen
tar nudos ni falta de material y que
su:; medídas (diámetro y longitud), son
ooneetas.
se :"ometerán las cinco guías a. trac
ción. debiendo dar toda.." ellas una car~

ga de rotura mayor de 110 kilogramos.
Un <:;ola fallo supondrá el tomar una
muestra, de otras diez guías, las cua-
les han de soportar toda la carga de
110 kilogramos, y, en caSo contrario, se
rechazará el lote.

4,6,6.2. Pruebas del proyectil o cohete_---Tres
unidades se someterán a la prueba de
choque vibración y estanqueidad, en
forma dicha en 4.1.4.1., 4.1.4.2. Y 4.1.4.3.,'
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que han de soportar If\S t;{'5 untdadps.
sin tomar fuego y SJU ~)L~;cn'.ar m1..l':'S"
tras (le que 11a,\/3, pnl{;i HU) ;,~~;¡a en fiU
iHt;~l'jOr. Si aigull jJ!"GYfCci.,i! {} cohel,,~

toma fU€1u, se COfL';;tli ¡ar;", ldl <l¡~fectü

cr:.Hco
La prueba de t:hoql,e :,-:e llH";~ ('0TI 10,s
proyccUles denln) ce la eliJé', o e;,;!u
che del eqmpo COlil[ilt:~{J o b;en denLro
del en~>ase individual o cclecllvo, si lo
tiene, y si es de tipo Lgidü o "cmirri
gido.
De estos tres cohetes o proyectiles, uno
se desbaratará para comprobar que su
organización interior f:'S correcTa y res
ponde al homologado y que no ha p€
netrado agua en su mterior, (,'Dmpro
bando también sus medidas.
Los otros dos proyectiles, con el resto
de la muestra, pasarán a la prueba de
fuego y funcionan1ieuto.

4.6.6.3. Prueba del lanzador.--8úbre cinco uni~

dades se procederá a su reconocimien~

to visual para comprobar que los di
versos mecanismos que IQ componen se
ajusten, en mooidas, al homologado y
que no presentan Tc--babas, abolladu
ras u otros defectos del mecanizado,
obligándose el fabricante a la revisión
de todo el lote y corrección de los de
fectos, en caso de que se observe algu
no en la muestra
TOdos los lanzadores se someterán a
prueba de fuego, haciendo dos dispa
ros ~on cada lanza<lor, uno de ellos, en
el cu;so de que sea para lamar proyec
til. con una sobrepresión del 20 por 100
y el lanz.a,dor en posición horizontaL
Para los demás lanzadores, un disparo
también sera en posición horizontaL
En estas pruebas podrá emplearse un
cohett' o proyectil siroulado de la mis
ma forma y peso que el homologado,
cambiando el cartucho de proyección
en el tipo proyectil y la cámara de
combustión y carga de pól\'ora en el
tipo cohete.
Se comprobará que las percusiones son
buenas y que no sufre ningún deterio
ro el lanzador.

4,6.6,4. pruebas de juncionam.iento.--Con los
proyectiles o cohetes y las guías so
brantes de la muestra, se procederá a
la prueba de func.íonamiento, en la

. cual se cornprobar~~n jos E'igui~ntes ex
trenHJs:

a) Que no aparece lliHgún defecw crí
tico, entendiendo por tai el que en
los proyectiles, cohetes o lanzado
res aparezcan deformaciones o ro
turas causadas por la carga de pól
vora, e};pecialmente en el disparo
que se cita en b) o el que tomen
fuego en las pruebas de 4.6.6_2., y
el que la carga de rCH;dón del
cohete entre en explosión o defla
gración en su trayectoria.

b) Se hará un disparo preparando el
proyectil o cohete en forma di
cha en 4.2.9.4.1., apartado c), Y en
4.2.9.4.2., apartado el, no apar~

(;erá rotura ni deformación cp la
cámara de combustión de la car~

ga de pólvora del cohete o en la
cámara donde va alojada la carga
doe proyección del proyectil, ni tam
poro en el mort-ero o lanzador de
estos artificios., Un fallo en esta
prueba se considera c{)mo critico.

c) La guia ha de salir de la bobina
o depósito en qUe esté alojada, en
forma suave, sin tirones y sin for
mar cocas en todo sU 1ecorrido,

Ii i ;-1 -' e-U'U fijo, SE ~i.iu,·rn tTi':-:I

i;: ;1'0:'0,; ('':1 te1-,'i~no llano, debiell·
<>J tur :úCal1CCiS mayores a 2;)(1 m€'
ti' sobre el LCtTéi1ü,

h')l i?:onÜÜ no Htl'{"
del alcance

¡,-; ~-, ,o"
;'¡; ""se (~B que el proy{~ctil 0
eH f.':n p\('(ldü en esta prueba
H'_< :nluln(i-o, adHn,'¡g de tener la
le .,¡" tornu y peso que el homo
luc;';¡'¡'l, ¡;;ent necesalio que el cen
t:'L (le gra:"E'i:Ltd aH proyectil o co
her.e ,'_c encuentre aproximadamcn·,
te w~ml que en el homologado.

el l~Y:'(ptlland(l el disparo del aparta
do b) en los demás, el proyectil o
cohete He~~an:~ al final de su ca
lTE'1 a- má~;ima sin que se produz
ca tirón en el extremo de la gtÚa
que se queda en el lanzador.

Tanto el disparo del apartado b) como
loó'- restantes de la prueba de funciona
mientu, se harán disponiendo el lanza
dor en la posición de máximo alcance.

46 j Ei"ltis camcterlsticas o especificaciones son de
üplkacion a cualquier equipo lanzacabos, con
sólo variar la caracteristica de alcance.

4.6.8. Vida útü.-La vida útil de la guia y cohete
se fija en cuatro años a partir de la fecha
de inspección, y en los lanzadores del cohete o
mortero para el proyectil, su vida útil es 1l1
mit-ada hasta que su desgaste los deje inúti
les
Los proyectiles o cohetes podrán recuperarse
por una sola vez, cambiando la carga de p61.
vora de proyección o reacción y sometiéndolos
a nueva prueba como en 4,5.3.

4,7 La!! 'adores y morteros para los artificios de 4,2. Y 4.3.

47.1 Los lanzadore:; de cohetes y morteros para lan·
zar proyectiles correspondientes a los aparta
dos 4,2. y 4.3 (cohetes o proyectiles que lanzan
una luz roja brillante a elevada altura. con
paracaidas y cohetes (} proyectiles que lanzan
estrellas rojas a adecuada altura), en lineas
generales, son similares a los de los equipos
lanzacabos (v-er 4.6.3.3.2. y 4.6.3.3.3.), siendo las
diferencias esenciales las que se citan a con·
til1¡luCÍón.

al N" P::' ncc(:c-.:l:'io que te:i.¡gan correctores de
la puntería, pero han de poder orientarse
(~n los 3600 del pJano horizontal y 45° a
p:irtir de la v:ertical.

b\ En el caso de que el artificio sea tipo co-
hctc y éste tenga iu{'.orporado el disposi.·
tivo de percu~ión para el autoencen<i!do,
no serú necesario que lo tenga el lanza-doT.

47 L El Janzadür de cohetes o el mortero para pro
y{~ctí1es podrá ser el mismo para todos los ar
tificios pirotécnicos y fqulpob lanzacabos en el
CrlSO de que éstos sean ol'ientables en los 360"
del pLmo horizontal y dl": NOVENTA (901
GIUJ)OS EN EL PLANO VEHTICAL y ade
m;'ls tengan Jos dispositivos necesarios pan.
!éorLcgit" la puntr'rb en el plano horizonnü
:Ji vcrtical.

,1.7;1, Ltv prnebns de los hnzadores y morteros de
4.7.1. s~rán la;;: díchllS para las de los equipos
lanz..teabos en 4.6,6.3, pudiéndose ampliar tam
bién 'a proyectiles o whete,s sjmu1000s, con 10
cual basb.rá cambiarles la carga de p'~l\'u-ra de
Dyoyección {} de impuL=ilJn.

H011ÜLOGAC1.0N

E Ii J:On1'¡}ügac;ón pu,,::de .st~¡' pl'ovi;:lú'_ial o ddinüií'a según
}¡¡ ;;u,;\:' dE 'utirkio qUe /,e in:v;.{' de hotno';ogar.

5, i el;, ido los :l:tifü:ü", cnl1ticnec H¡2:¿clas piT0léenic;,¡,'S.
[¡t IH_HEOb;~fl,C\Ón i:C;\ sólo PHOiiSIONAL si supera);
las pruebils que se k:< ('cdgen, y se hará la homolow'
dun DEFINITIVA si S,ild'<:lJi b5 pruebas a que han
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de someterse una vez alcanzada su fecha de caduci
dad, que será trejnta meses después de la homologa
ción provisional.
Los artificios que han de seguir este régimen son los
siguientes:

5.1.1. Bengalas de mano.
5.1.2. COhetes o proyectiles de luz roja con para.

caídas.
5.1.3. cohetes o proyeetiles que lanzan estrellas ro

jaso
5.1... Sefiales funliferas flotantes.

5.2. Se aplicará la homologación DEFINITIVA a todos
aquellos que no contengan mezclas pirotécnicas y qnc
hayan superado las pruebas de homologación que a
ca.ds. uno se le exijan. Estos artificios son los si
gUientes:

5.:U. Lanzadores para toda clase de artificios.
5.2.2. Proyectiles O cohetes para lanzacabos.
5.2.3. Envases individuales o colectivos de todos IQS

artificios y equipos ianzacabos.

1.3. Hamologación provfsional.-La visita a las fábricas
se reallzará en una fecha a convenir entre la comi
sión y el fabricante, de tal manera que éste tenga
t1em.po para elaborar los prototipos que se han de
homologar. La cantidad para los artificios de 5.1.1.,
6.1.2., 5.1.3. Y 5.1.4. Que presentará, será de cua.,rentd
y seis (46) unidades que se repartirán en la forma
siguiente:

Veintisiete (27) unidades que se somete~'án a las prue
bas de choque, vibración y estanqueidad de las cua
les nueve (9) son para las pruebas de homologación
prov1s1onal y definitiva., y dieciocho (18) para con
traprueba, si fuera necesario.
Diectnueve (19) unidades sin ninguna preparación de
las cuales doce (12) son para las pruebas de fuego
y funcionamiento de la homologación provisional, y
aiete ('1) para la definitiva.
Diez artificios completos de 5.1.1. y diez bengala."
sueltas con SU mecha de encendido de cada uno de
108 artiticios de 5.1.2. y 5.1.3, Esta medida no afec
ta a los &rtific108 de 5.1.4.

&.3.1. Pruebas para la homologación provisional.
Para esta homologación los aJ."'tiflcios se sorne
ten\.n. a una serie de pruebas de las cuates se
Uevarán a cabo en la FABRICA durante la vi
sita, para los artificios de 5.1.1., 5.1.2., 5.1.3. Y
5.1.4. las siguientes:

6.3.1.1. prueba de choque.-Un envase colec
tivo con seis unidades se dejará caer
de8de 1.5 metros de altura sobre un pi
80 ngido (cemento, madera, etcJ, de
fonna ~ que los artificios, al chocar
contra el suelo sus ejes longitudina
les se encuentren en posición vertical.
Se repetirá la caída de forma Que el
chOQue se produzca en posición inver
tida a la anterior. A los artificics de
4.4. se les hará la prueba sin envase
colectivo: es decir, a cada unidad COD.

su envase tnd1vtdua-l s1 lo tiene. En es
ta prueba no tomará fuego ningún ar
tifIcio.

6JU.2. Prueba de vibración. - El envase de
5.4.1. una vez sufridas las pruebas de
choque, Be S(Hl]eterá en un banco ade-.
CURdo a una Vibración de 6 a lO ci
elos por segundo y de unos 3 milime
tras, aproximadamente. de amplitud
durante cuatro (4) horas. colocando el
envase de tal forma que los ejes lon
gitudinales del artificio queden perpen
dlCU1a.res al sentido de la vibración.
Otras tres (3) un1dades en su enva.se
Individual (11 lo tienen) se someterán
a la prueba de vibraciÓD e:c la posición
d1cba en el párrafo anterior. Los arti
ficloo de 5.1.4.... les _ como ya se
lijo en 5.3.1.L
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!>.3<1.3. Prueba de estanq1~2ída{[.~<:::;e retirarán
del envase colectivo las seis unidp.des
que sufrieron la prueba de 5.3.1.1 Y
5.3.1.2. Y se marcal'án para distinguir~

las de las tres (3) unidades que sufrie
ron la prU€ba 5.3.1.2. en su envase in
dividual.
Los nueve (9) artificios se sumergirán
durante cinco (5) minutes en agua a
la temperatura ambiente, de tal forma
Que el agua alcance una altura de
veinte (20) centímetros por encima del
artificio.
En esta prueba, los artificios conserva
rán sus envases individuales (si los
tienen), pero no el colectivo.
Desl)ués de extraídos del agua. se sec<'l.
rán ¿ con un pafio las superficies del
enVMe individual o del artificio.
Ningún artiticio presentará señales de
haber entrado hwnedad en su Ll1terior
y no rezumarán después de secados.

6.3,2. Comprobación de medidas y organización in
terior.

5.3,2.L Se tomará un artifich d~ los que su
frió la prueba 5.3.1-2. en su envase In
dividua! o suelto y uno de los que &u
frieron las pruebas de 5.3.1.1. y 5.3.1.2.
en el envase colectivo. Sobre estas dos
unidades se comprobarán sus me<iidas
exteriores y después se desbaratarán
para oomprobar las medidas de los com
ponentes de su interior y que éstos no
han sufrido rotura Q deterioro por las
pruebas a que fueron sometidos.

6.3.22. Otras dos unidades seleccionadas en la
misma forma se someterán a prueba
de fuego comprobando ia duración de
la bengala en los de 4 1. Y 4.2. Y de la
emisión de humo en los de 4.4.. tr~

yectoria del proyectil o cohete, altura
de apagado de la bengala (Si el arti
ficio es del grupo 4.2. Y 4.3.) Y funcio
namiento general. la única medida
que se hará es la de duración de la
bengala; los demás datos se harán
solamente para una apreciación infor
mativa del funcionamiento. Se concep
tUará. por lo tanto, con el calificath-o
de: Funcionó bien, Regular o No fun
cirmlí.

5,3.2.3. Sobre la bengala del artificio desbara~

tado de 5.3.2.1. (el que sufrió la prue
ba individual· de vibración) y la de
otro tomadv del enva~ colectivo de
5.31 2. que se desbaratará. se medirán
laí' intensidades luminosas en los ar
tificios de 4.1., 4.2. Y 4.3. En los de 44.
se medirá la duración de la emiHión
de humo.

5.3.3. LH8 tres G~) unidades restantes del envase
colectivo y la última unidad O) que sufrió
la prueba de vibración en su enva.<:.e indivi
dual (ver 5,3.1.2.1. se nESERVAHAN pr.tra la
h~mologaci6n definitiva.

5.3.4. No será admisible más que un fallo por cada
una de las pruebas 5.3.2.1., 5,3.2.2. Y 5.3.2.3.,
pero de haberlo en alguna, se tomarán dos
unidades por cada fallo para contraprueba,
qUe han de funcionar correctamente. ~,tas

unidades de la contraprueba han de sufrir
una preparación de choque. vibración y es
tanQueidad iguaJea a la. de los artificios fa
llados. Es decir, que para esta contraprue
ba (si fuese necesaria) deben prepararse seis
(6: unidades que sufrirán las pruebas de ch()o.
Que y vibración en envase colectivo y la de
estanqueidad en sus envases individuales o sin
él <;1 no lo tuviese, y cuatro (4) unidades que
sui7'ieron la prueba de vibración y estanouei
dad en sus -envases individuales o sin ellos, s1
no los tienen.



B. O. del E.-Núm. 145 18 junio 1971 9895

H'imU!'.'(JQctón definitiva del material citado en 5.2.1.•
5,:: 2, .1J 52,3:

en buen estado y sin perder su forma y grado
de aglomeración. De sus bengalas se compro
baxá ia intensidad ülminosa., la cual no será
m¿nor del setenta (70) por ciento de la exigi
d~ al artificio.

5.42. la térc-era unidad del env~ colectivo y la
ulriú!a que sufria la prueba de vibración 5.3.1.2.
en su envase inctividuai pasarán, juntaJl1ente
con las .'<tete (7) umd.ad(~ restantes, a la prue
ba de fuego y funcio,WIDiento.
En c,;ta prueba, Q1W &e,'á igual a la dicha en
5.,<' ;.. ;. Y que af~ta en total &. nueve (9) uni
eiie:-t'." por lH mEnos seíS (6) han de funcionar
CO' n"~t<l.mente.

I'a;';¡ ;0.." arl;itiCtos de 44., la prneba de vi8l
b; ::C,"<'1 se hara con arreglo al apartado d.) de
44-1 {;,.5.
~j'i ",-¡oS artificios fallados en esta prueba fuesen
lD¡:;. ,.irúcedent-es de los sometidos a. las prnebns
di; ;j-3.1.1., 5.3.1.2. Y 5.3.1.3., se hará lUla con
trap:UE'ba con el doble número de artificios
(pn~pa¡-ados de igual fonna), y ést03 han de
fUilCicnar corrcctanlente.
A los artificios que cumplan esta prueba. se le3
concederá la homologaci6n definitiva.

1).3.5. Doce (12) unidades más se wmeterán en el
poUgono que designe la Dirección General de
Navegación a las pruebas siguientes de fun
cionamiento y fuego.

5.3.5.1. Los art.ificios de 4.1.. 4.2. Y 43. se so
meterán a las pruebas de fuego y fun
cionamiento especificadas en 4.1.4.7.,
4.2.9.4.1., 4.2.9-42. 4.2.9.4.3. Y 4.3.3.
Para. estas pruebas, a los al1ificios de
42. Y 4.3. se les dará fuego en sus res
pectivos lanzadores menos los dc-;tÍ

nados a balsas y botes que se dispa
rarán a mano, o arrojánctolO,.<; al mar
desde una altura de c!nco I.Ó> metros,
l-illi que sean de tipo l1otante.

5.3.5.2. En los artificios de 4.4. para ia prue
ba de fuego y funcionamiento, se to
rnaran seis unidades, que Sé lanzsr;lIl
en mar abierto y se observarán desde
un punto situado a cinco millas de dis
tancia del punto de Janzam;ento y a
cuarenta (40) metros sobre el nivel del
mar. El punto de observación se ele
gu~a de tal manera que la emisión de
humos se proyecte sobre el horÍZ-onte
y no sobre la costa.
Es inaispel1sabl~ para realiZar e s t 'a

prueba que el día sea de buena visibi
lidad y con viento en calma.
La prueba se considerará sup€rada si
de los seis (6) artificios lanzados se
vieron los humos de cuatro {4J por lo
menos.
En esta prueba. no se computarán los
f::tllos de autoencel1dido o t:,:ansmisi"n

de fuego. por lo que si hubiese algún
fallo por este concepto se tomarán mú",
ftnificios hasta cOIl.c;eguir reunir seis
(6) en lOS que se produzca la emisión
del humo color naranJa. E'[ fabricttl1
te llevará algún artificio de r€puesto
para este fin.
Les s-eis (6) artificios restante-..s se de
dicarán a comprobar las pruebas de
4.4.1.6.5., apartados a) y c), lanzando
los artificios al mar desde una altura
no menor de cinco (5) metros.
De· las pru-ebas de fuego y funciona
miento citadas en 5.3.1.1. y de los seLs
(6) artificios del párrafo anterior ha
de funcionar correctamente, superán
dolas, el ochenta (80) por 100 de los
artificios pro-b-ado8, y no se admite con
traprueba.

5.3.6. Una vez superddas las prueba.s ~alisfaetorta.
mente. se concederá la homologación 1JToni.
siona!.

5.4. Homologación dejinitiva.-Para este fin. en lo que
se refiere a los artificios de 5.1.1., 5.1.2., 5.1.3. Y 5.1.4..
se cUenta con los tres (3) artificios sobrantes de las
seis unidades sometidas a las pruebas 5,3.1.1., 5.3.1.2.
Y 5.3.1.3., en envase colectivo más lffia (1) unídad so
brante de la prueba 5.3.1.2. en envase individual o
sin él, si no lo tiene, juntam2"nte con siete (7) uni
daúes más del lote piloto. Estas 11 unidades se en
vasarán en envases colectivos (dejandQ marcados los
que sllÍrieron la prueba de choque, etc.• en envase co
lectivo y la que lo hizo en su envase individuaD, y se
almacenarán en un puerto de mar hasta Que se al
cance su fecha de caducidad, en cuyo moinento se
somE:ler;'m a las siguientes pruebas:
También se embalarán y conservarán del mismo
modo ocho unidades sometidas a la prueba. de cho.
que, He., que se destinarán a contraprueba, si hu
biese ll~gar a ello.

5.4.1. Dos (2) unidades de hs que su.f!'it:ron las
pru;:;bas de 5.3,1.1., 5.:.U.2. y 5.3,1.3. se desbora
tarán y se cumprobará que los estuches de las
mezclas pirotécnicas no se encm:ntran [-¡,taca
dos por éstas; qUe las cargas de pólvora ne
gra en los artificios de 4.2. y 4.3. :se encuentran

5.5

5.5.L Los lanzadores o mm·tt,ros nara 108 artificios
de 4.2., 4.3. Y 4.6. se hurnologarán DEFINITI
V AMENT'E en la fábdca, para lo cual se prc·
;~entará un prototipo de cada uno de los fi10
dclús distintos pani bl',z~)x les grtifidos de 4.2.
4,3. Y 46.
El hnzador o mo-Lter0 se reconocerá cuidado
snmente para comproba~' quü reúne las carac
ten."ucas que se ~eüa1an t,n -el primer párrafo
de 'i.d.6.3., y a continuación se dispararán con
él óneo (5) artificios, de los cuales dos ban
ele ser preparados para que produzcan una
sobrepresión del 20 por 100 -en la cámara de
combustión del cohet·e o del proyectil, como se
díee en 4.2.9.4.1., apartado c), 4.2.9.4.2.• apar
tado C), y 4.6.6,4,. apartado bJ. Estos cinco (5)
disparos, en los cuales se pueden emplear pro
yectiles o cohetes simulados de la misma for
ma y peso que el prntütipo, ,:;e ha~:in en las st
guient,é's cor¡diciones:

Disparo número 1.· -Con 50brepresi6n y el lan
zador o mortero en posi
clón horizontal para los
de lanzacabos. y con la
menor elevación posible en
10,~ demás.

DlsP'i!"o número 2.--Con sobrepres16n y el lan~

zador en posicIón verttcal.
Disp:.'lro núm€ro 3,-Con carga normal y el

lanzador o mortero situa
do en la posición dicha. en
el dif,paro número 1.

DJf;lnr,) n(!lner'O 4. -Con carga. normal y el
lanz;::¿tor [} mortero en la
pmición dicha en el di&
puro número 2.

Dh:par~1 nÚll(:Tü 5. ·_·Con carga normal y el
la:r.:zsdor e mOrtero en la
J)'Jsic:ón (le máximo al"
CHnce para los de lanza
el! bü:'> y -en los demás, en
una. posición mf>--<!ia entre
la m:'xima v minima ele-
vación, ~

Despl1t"~s- de cada disparo se comprobará que
les :'nm;udún:.'; o morUTos se encuentran en la
el-:v:<"«(1. Gon qUe ;;oe hir,o el n;:~paro. Es decir,
Q\;(; ¡;ixtemas de- trir:c2.s di': mo~·tero o ian
z:, :<r hHn de r:3rant."?:a.: qu,; su lYJsición no
Y.~1i':1 ~d c1"cetuar el dÜo:pr'l<·,).
Al 1':'1"~: de la ;, "';e de C;~T'8.,'W; ."l~ edIlp:'{}oará
tF' '.'1 Janz;;dcr {) !!lO, t~ru no ~.;uirló dd('Tffi.8'·
(~ior:es. ¡;di'; <lS :;i oLrc ciec.:;:rk:<o qllP impida S!l
rhr.¡n;l) llti" ·"Q{";()B.



9896 18 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 145

R

NM-N-128 EM A
NM-C-129 EMA
NM-N-155 EMA
NM-N-220 EMA
NM-A-455 EMA

Gran
Altura

Dos (j)

Nitrato de estroncio , .
Clorato de bario , .
Nitrato potásic-o " ' .
Nitrato de balio ., ..
Aluminio nücronizado , ,.

; 'Pax¡metros
I

5

NÚnlf'fO
d~

orden

6. Rt'c01J1rnd-ación:

6,1. Aunque.a 10 largo de estas directrices la pureza de
1015 prOO1tctos que entran en la composición de las
mezclas pirotécnicas se dejan a la libre elección del
fBbricante. SE RECOMIENDA que, cuando entre cs~

tni> productos figuren los que Q continuación se citan.
,se les a.pliQuen las normas militares Que se consig
Jwn al lado de cada uno de ellos:

CAPITULO \' Cuadro del lV[aterial N~·~utico (p;'(~. 125 del 1(130

lI't~n Ofidal del Estado» número 306/1966).

FJ segundo pirra..fo <'le dichn,'l'Orma queda re
dHetado c<Jmo sigue:
No obstant-e, los buques- de tO:lelaje infel·io, a
30D toneladas de R. B. no i'starán obligados a
llevar el dispositivo automático de genprnci ·'11

de In señal de alarma especificado en el apar
t;lelO (d) de la Hegla 15.

CAPITULO IV. g,:c[,,'\ 4. NDrma complementGl1a 1.

En dicho cuad,n se introduce la siguiente modificación:

SClial",'i ri,(' a¿{!rma H de SLJL'OTm (Uhrlb.i-qcnk dt' H::C:;'!('· lii'l

r:.k,',Cl';!1C'~, :-'t't ':n rU'gla 2, C,~pitltlo lVI.

Al pie Uf: la. p,tgjna y a continuación de la nO;,:1- li) se in-
cluye la :'¡~;l\i; n~_f:':

¡ (1) N,)

! de n,. B.
I
,! CAPITT}1,{) \/ p, ~;L:, 10, BparLad':") (;ü

5.5.2.1. Tres proyectiles o cohet-es se SQmet-c
rán a las pruebas dichas en 46.6.2..
que han de dar resultados satisfacto
riOs. Si se produjera un fallo en cual
quiera de ellos, se tomará una contra
muestra doble preparada en la misma
forma que la primera que ha de cum
plir dichas condiciones.

5.5.2.2. Dos proyectiles o cohetes sobrantes de
5.5.2.1., juntamente cOn tres (3) unida
des más tomadas del lote prototipo,
pasarán a prueba de fuego y funciona
miento dicho en 4.6.6A.. apartados a),
b), c) y e).

En caso de que se produje::,e un fallo
en una de las pruebas del apartado e)

O e) .se tomará una contramuf'.stra do
ble de la primera que ha de cubrir €&

tas pruebas. En el caso de que el fallo
fuese en uno de los proyectiles o cohe
tes procedentes de la prueba 5.5.2.1.,
las unidade.." de la contraprueba se so
meterán previamente a dicha prueba.

5.5.2.3. Si los proyectilt's superan dicha prue
ba. pasarán a realizar las del aparta,...
do d), de 4.6.64., con una muestra de
cinco (5) proyectiles o cohet~s que
pueden ser simulados si reúnen las
condiciones del párrafo segundo de es
te apartado.
De los cinco (5) dispac-os, se de."precia.

. rá el más desfavorable y se hará el
có~nputo de alcance y dispersiones so
bre los cuatro restantes. No ~ admi
te contraprueba.
La prueba de este punto fi 5_2.3. se lle
vará a cabo en el polígono que de!'iig
De la Dlrecci6n (Jeneral de NaVl~~a

ción y los proyectiles o cohetes se lan
z.arán remolcando la guía eot"€l'"_pon_
diente.

Superadas estas pruebas se concr-acrd
la hemwloqadón de!inAi1~a.

5.5.2. Los proyectiles o cohett:s para lanzacabos de
5.2.2. pata su homologación se someterán a las
siguientes pruebas en fábrica:

SUperadas estas pruebas. al lanzador o morte
ro se le concederá la homologación definitiva.

&.5.3. Para ser homologadas DF:F1N;'l'l\'j\TdEc~TE
las guias de los equipos lanzacaLm;, se cünlarú,
una muestra de cinco (5) unidao¡"S, qUf' SP S~>

meterán a las pruebas 4.6.6.1. v apn.rL,dos l' ¡
Y e) de 4.6.6.4. -

Si cnatro (4) de las cinco gUlas probadas cum
plen las pruebas, se les cOl1cederá la homolo.
gaet6n definitiva,.

1.5.4. Para la homologación de los envases indivi_
duales o colectivos, se tomar6n dos en uni
dades de cada cl~ y se someterán a las prue
bas de choque y vibración descritas en .,1.•. 1.
y 4.1.4.2., Y posteriormente. a la del pórrnfo
sexto de 4,].2.• que habrá de satisfacer.
En el caso de un fallo en estas pruebas, se
repetirá con dos (2) envases más. qUe han de
cumplir estas pruebas, y de ser así, se homo
logarán áefinitivamente.
Tanto esta. prneba. de los envases como Ja de
la guia de 5.5.3., se harán en la fábrica.

1.6.5. Para 1.... homologaciones de 5.5.1.. 5.5.2., 5.5.3.
Y 5.5.4., cuando un elemento, proyectn o cohe
te. lanzador o mortero. envase- o guia_ entre
en varias pruebas, los resultados obtenidos en
una de ellas Rerán utilizables para 111,<; otn.s;
por ejemplo. para la prueba de sobrepl esión
en el proyectil o cohets, pueden aprovechars.e
los resultndos de esta misma prueba en el lan
zador.

!?c¡lki"l'ii'(/l'fjjÚl (')Ov kGs.) La seüal de ftJ::,nlla l':l,:i\cteIc
g-n'Lcn l':St;'¡ con':titeída por una serie de doce l':ty:¡,;: de
cuatro "e;.;undos de dUl'aclÓn cada una, enl int<>rvalos de
1m ~('-':',uj(lo entre raya y raya. Esta sera 1 a~l~-,-nd¡l~FF; va,
a S('guir lma. Hz\.madl"i o mensaje de SOC01"~O.

La sei'la1 de socorro consiste en el grupo SOS trai",-",mitido
En Mor~e como urm 801a seila!.

2. l\.adin!('lcion~(l (2.132 kC5.). La ser"'bl de nhu'ua radiok:C'
fónica está constituída por dos tonos transmitidOs alter
nativamente, uno de 2.200 e/s. y el otro de- 1.300 e/s" du
raute 250 milisegundos cada una. Esta seúal anuncia que
Va a i't'guir un:) llamada o mensaje de socorro.
La sefi.~l de socorro consiste en la palabra MAYDAY. prO
nuncüH'l'a como la expresión francesa m'a¡der (en B."paüol
«medé»).

3. Radiobollas indicadoras de naufragiOS (ractiobalizas de lo
cal1mción de siniestros) (2.182 kcs.L Existen dos tipos de
señales distintas:

a) Tono de 1,300 e/s. en rayas de uno a seis segundm\,
ron intervalo entre rayas igual o inferior a 1a dura
ción de la raya..

b) señal de alanna radiotelefónica segUida de la trang·
mi"s.16n en Morse de la letra B o del distintivo de lla
m:1da del buque, o de ambos (se- utiliza pa.ra esta
tran<;mi5i-ón uno de los tonos, 1300 e/s. 6 2.200 e/s. de
la :"€úal dE alarma).

E."tas se6a!cs. deberán considerarse, a 100 eft'cws de esta
Rt'gla, CDmo seÍlales o mensajes de socorro.


